
AÑO CCXIY. —Núm  282. Sábado 9 de Octubre de 1875 T omo IV.— Pág. 75

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

5. M. el R ey (Q. D. G.) y la  Serenísim a Señora 

P rincesa de A sturias con tinúan  en  esta Corte sin 

n ovedad  en su im p o rtan te  salud.

Las noticias referen tes á la insurrección c a r l is ta  

recib idas h asta  la m adrugada cíe b o y , carecen  de 

im portancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
. En vista de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de H acienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
de conformidad con el de Estado en pleno, y con arreglo 
al art. 41 do la ley de Contabilidad de So de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: V
Artículo i.° Se conceden al M inisterio de -Estado dos 

suplementos de crédito con aplicación á los capítulos 7.° 
y 8.° de la Sección 2.a del presupuesto corriente de Obliga
ciones de los departamentos m inisteriales en esta forma: 
uno de 49.000 pesetas para personal del Tribunal de la 
R ota, y otro de 5.000.para, m aterial del mismo Tribunal.

Art. 0.° El importe de ámbos suplementos de crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. o.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presento decreto.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
set:rita y cinco.

ALFONSO.
El Ministro do H a c i e n d a ,

P e d r o

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por el M inistro cíe Fo

mento, de conformidad con el de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establecen en el puerto do Huelva, con 
destino exclusivo á las obras del mismo, los impuestos que 
cí-,continuación se expresan:

H° En la exportación al extranjero uno de 2o céntimos 
de peseta por tonelada m étrica de mineral que carguen los 
buques, y de 75 céntimos de peseta por igual tonelada de 
las demás mercancías.

2.° En la im portación del extranjero un recargo del 50 
por iOO del derecho de descarga que cobra el Estado á los 
buques sobre los carbones, y de 7o por 100 del mismo 
sobre las demás mercancías. i

3.° E n  el cabotaje un recargo de 50 por 100 del derecho 
de carga y  descarga que cobra el Estado.

Art. 2.° Los productos de estos impuestos se recauda
rá n  por la A dm inistración de Aduanas cP la forma esta
blecida en los puertos donde existen Juntas de obras de 
igual naturaleza que la de Huelva.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C r is ío lm ! M a ri í e s  cíe I le r r e r a .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D, José 

Gómez, vecino de Pontevedra, en solicitud de autorización 
para construir en terrenos do dominio público de la isla 
Rúa, en la ria  de Árosa, una fábrica de salazón de pescado 
y el camino de servicio de la m ism a, con arreglo al pro
yecto que ha presentado; de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertds, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder dicha autori
zación con las siguientes condiciones:

4.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

2.a Se dará principio a ellas dentro del plazo de dos 
meses, term inándolas en el de seis, contados ámbos desde 
la  fecha de’esta Real orden.

3.a En e l'de los 15 dias siguientes á la publicación de 
la m ism a en la Gaceta consignará el concesionario en la 
Caja generqLde le 
será devuelta cuando acredite haber hecho obras por igual 
valor.

4.a Se concede al interesado, con destino exclusivo al 
establecimiento de que se tra ta , una extensión de terreno 
de 600 metros cuadrados, que replanteará el Ingeniero Jefe.

5.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, en cuyo caso- 
volverá dicho terreno á form ar parte del dominio público.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Joa
quín Zabala y Aguirro, vecino de y illagarcía, en solicitud 
de autorización para constru ir’ en terreno de dominio pú
blico de la playa de la Monta, término m unicipal de Marín, 
una fábrica de conservas alim enticias, con arreglo al pro
yecto que ha presentado; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo 
con -lo propuesto por esa Dirección general, de conformidad 
con el dictamen de la Junta consultiva de Camines, Cana
les y  P u e rto s , ha tenido á bien conceder dicha autoriza
ción con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia de Pontevedra.

2.a Se dará principio á ellas dentro del plazo de tres 
meses, term inándolas en el de 18, contados ámbos desde la 
fecha do esta Real orden.

3.a En el de los 15 dias siguientes á su publicación en 
la G a c e t a  consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos la lianza de 1.000 pesetas, que le será devuelta 
cuando acredite haber hecho obras por igual valor.

4.a Se concede al interesado, con destino exclusivo al 
establecimiento de que se tra ta , una extensión de terreno 
de 2.500 metros cuadrados, que deberá replantear el Inge
niero Jefe.

5.a La falta de cum plim iento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, en cuyo caso 
volverá dicho terreno á form ar parte del dominio público.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28. 
de Setiembre de 1875.

MARTIN DE HERRERA,
Sr. Director general do Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Las disposiciones vigentes respecto á obras 
públicas en las provincias de Ultram ar, y especialmente el 
decreto de 2G de Febrero de 1869, facultan á los Goberna
dores generales para aprobar los proyectos, y acordar la 
ejecución de toda obra cuyo presupuesto no exceda de 
40.000 pesos.

Dictado este decreto con la patriótica m ira de impulsar 
las construcciones de que tan necesitadas se hallan aque
llas provincias para el desenvolvimiento de su riqueza, no 
ha producido sin embargo los resultados apetecidos á causa 
principalmente del estado de la Hacienda pública en Cuba 
y Filipinas, que no ha permitido atender á tan im portante 
servicio con los recursos indispensables.

Se observa en el expresado decreto el grave inconve
niente de que, teniendo la generalidad de las obras un coste 
inferior á la cifra antedicha, el Gobierno se ve privado en 
la mayor parte de los casos de la alta inspección que legí
tim am ente lo corresponde en un ramo que tanto influye en 
la prosperidad del país, y hasta carece do los datos más 
precisos para conocer oportunamente los adelantos que se 
realizan, las cantidades que en ello se invierten  y las me- 
joras de que puede ser susceptible la organización de las 
diferentes partes do un servicio tan extenso y complejo.

El decreto de t i  de Febrero de 1874 puso término á 
este estado de cosas en Puerto-Rico, lim itando á 5.000 pe
sos el costo de las obras de conservación y de reparación 
que podia aprobar y m andar ejecutar el Gobernador gene
ral , reservándose el Gobierno la decisión cuando excedie
ran los presupuestos de dicha cantidad ó se tra tara  de 
obras nuevas, sin que esta lim itación de las facultades de 
la Autoridad superior haya ocasionado dilicultad alguna; 
pues al contrario, se han ido desarrollando en aquella pro
vincia las obras públicas desde la fecha mencionada, gra
cias al estado floreciente de su Hacienda, y á la prontitud 
con que allí se han instruido y se han resuelto después 
por el Gobierno los expedientes remitidos con este objeto.

Una medida análoga debe adoptarse para las otras pro
vincias ultram arinas, y así se consignará en los nuevos 
reglamentos orgánicos de este servicio que se están redac
tando, sin que sea de temer que esta innovación retrase la 
ejecución de las obras; pues aparte de ciue las comunica
ciones de dichas provincias con la Península son cada dia 
más rápidas y frecuentes, disponiéndose hace tiempo de 
las telegráficas con Cuba y con Filipinas hasta Singapore, 
la inspección del Gobierno en los expedientes evitará que 
su tram itación sufra largas ó injustificadas dilaciones. Ade
más, la posibilidad que habrá con el nuevo sistema de so
meter al ilustrado informe de la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y Puertos y á otros centros científicos los 
proyectos de alguna im portancia formados por los Inge
nieros de U ltram ar dará al Gobierno una garantía más de 
acierto en la aprobación de dichos trabajos.

Esto no obstante, debe reservarse al Gobernador gene
ral de Cuba la atribución de aprobar los proyectos y man
dar ejecutar obras cuyos presupuestos no excedan de 5.0C0 
pesos, como en Puerto-Rico, pero haciéndola extensiva á 
las obras nuevas; y en cuanto á F ilip inas, atendiendo á la 
mayor distancia se puede elevar dicha cifra á 10.000 pe
sos, cualquiera que sea en una y otra provincia la proce
dencia de los fondos con que se costeo la obra, siempre que
sean públicos.

Por ú ltim o , deberá conservarse á dichas Autoridades 
las atribuciones quedos confiere la legislación vigente para 
los casos de urgencia 'ó imprescindible necesidad , en los 
que pueden, bajo su responsabilidad y previas ciertas for
malidades, disponer por sí la ejecución do toda obra ó ser-
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vi*cio á fin do quo la demora que originaria su consulta al 
Gobierno no perjudique los intereses del Estado.

Tales son, en resúman, las razones que inducen al Mi
nistro que suscribo a someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 187o.
- SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
ñUScIam'sH© SL©pez ele Ay ala*

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el M inis

tro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Gobernadores generales de Cuba y F i
lipinas oüdráii aprobar los proyectos de toda clase de ser
vicies y obras públicas, sean nuevas, de conservación ó de - 
reparación, cuyos presupuestos no excedan de 3.000 pesos 
en la orimera de dichas provincias y de 10.000 pesos en la 
segunda, siempre que sus decretos estén de acuerdo con lo 
informado por las respectivas Juntas consultivas de Obras 
públicas, y por los Consejos de Administración en los casos 
en que proceda oirlos.

Art. Cuando falte el referido acuerdo, ó cuando los 
presupuestos excedan de las cifras expresadas , se rem iti
rán los c' pi f ilo tes á M resolución del Gobierno , hacién
dolo por fu} litado de los documentos que constituyen los 
proyectos.

Art. 3.° También remitirán en copia y en el plazo de 
UJ d in  ios expedientes y proyectos que aprueben, con ar
reglo á lo prescrito en el art. l.°

Art. 4.® Los Gobernadores generales do las citadas pro
vincias podrán disponer por sí la ejecución de los servi
cios y obras públicas cuyos proyectos hayan sido aproba
dos, siempre que su coste no exceda de las cifras que 
respectivamente m arca el a r t  i.°, existiendo crédito en 
los presupuestos vigentes para la atención á que se refie
ran, y dando cuenta al Gobierno sucesivamente de todas 
las resoluciones que tomen, del comienzo y terminación 
de las obras ó servicios, y de sus recepciones y liquidacio
nes una vez aprobadas.

Art. 3.° Cuando se carezca de crédito suficiente en los 
presupuestos, ó cuando el de la obra ó servicio exceda de 
las cantidades expresadas, se consultará al Gobierno su 
ejecución, proponiendo el sistema de adm inistración ó el 
de contrata por subasta pública, con remisión en este ú l t i 
mo caso de los pliegos de condiciones económicas y demás 
documentos necesarios; y á su tiempo se dará cuenta del 
resultado de esta y del principio y terminación de la obra, 
remitiendo á la aprobación las actas de recepción y liqui
daciones.

Art. G.° Para la aplicación de este decreto se entenderá 
por obras públicas todas las que en las provincias de Cuba 
y Filipinas se hallan á cargo de las respectivas Inspeccio
nes generales, cualquiera que sea la procedencia de los 
fondos públicos, con que se costeen.

Art. 7.° Lo di puesto en esto decreto se entiende sin 
pirjubáü de las niribuciones que la legislación vigente con
cede á lad Yuícridados superiores de las provincias de ül- 
íramor para lus cvsus graves, urgentes y de imprescindible 
ncrcU lad, dimos irada en la forma que está establecida. 
Su: n ¿.jila u1 us n estos asuntes serán comunicadas al Do
ble mu á la nu r cu 1 anas dad puna el definitivo acuerdo que 
proceda.

Arl. 8.° Que fon derogadas todas las disposiciones an
teriores qim rem iten alteradas por este decreto.

Dado ' n Ib Urdo ú ocho de Octubre de mil ochocientos 
sotenfo ; ;m >

ALFONSO.
El MiniGro U Ultramar,

A d c í a r i t ©  ele A y  a l a .

REALES DECRETOS,
En atención á las circunstancias que concurren en el 

Inspector general de Obras públicas de la isla de Cuba Don 
Antonio María Jáudenes, y á la de estar comprendido en 
el art. 2.° del Real decreto de 6 de Agosto último,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
prim era clase.

Dado en Palacio á echo de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro do Ultramar,

A<lelar«2© Suches -de AysiSa.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Inspector general de Obras públicas de las Islas Filipinas 
D. Manuel Ramírez Bazan, y á la de estar comprendido 
en el art. fifi del Real decreto de 6 de Agosto últim o,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
prim era clase.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

AfileSajT-ja© ale A y a la .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REAL ORDEN.

Excmo. S r .: En vista del expediente instruido con mo
tivo de la autorización solicitada por D. Félix Casanova y 
Sánchez para construir unos baños flotantes en la bahía de 
Cádiz, en el punto denominado de la Caleta, esto e s , en la 
pequeña ensenada que se forma entre el castillo de Santa. 
Catalina y el ele San Sebastian; S. M. el R ey  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo informado por el Ministerio de la Guerra 
y Junta superior consultiva de Marina ha venido en con
ceder á dicho interesado lo que pretende bajo las siguien
tes condiciones:

4.a Se autoriza á D. Félix Casanova y Sánchez para 
establecer unos baños flotantes en la bahía de Cádiz, en la 
pequeña ensenada que se forma entre los castillos de Santa 
Catalina y el de San Sebastian, denominada de la Caleta, 
con arreglo al proyecto presentado, si bien las piraguas y ' 
plataforma que soportan no han de tener puntos de amarre 
en los arrecifes contiguos á los emplazamientos de los ci
tados castillos, así como que para su servicio sólo ha de 
franquearse Ja comunicación de la punta de la Caleta y 
rampa derecha situada en el arranque del camino que con
duce al castillo de San Sebastian.

&.a Los expresados baños, que deberán estar term ina
dos al año de la fecha de esta concesión, serán reconocidos 
facultativamente ántes de prestar servicio público con el 
fin de garantir las seguridades que el mismo necesita.

3.a Si circunstancias de guerra ú otras imprevistas hi
cieran necesaria la remoción de dichos baños á otro punto 
con objeto de desembarazar el sitio que ocupan, será de 
cuenta del propietario la traslación al que se le designe, sin 
que bajo concepto alguno pueda reclamar indemnización 
por esto.

4.a La disposición anterior, así como la inspección de 
las localidades de los mencionados baños cuando las Au
toridades militares de la plaza lo consideren conveniente, 
tendrá lugar, como establecimiento á flote, con acuerdo de 
la Autoridad do Marina y por su conducto; debiendo 
ejercerse desde los expresados  castillos la debida vigilancia  
sobre ellos.

5.a La falta de cumplimiento de las anteriores condi
ciones producirá la caducidad de la concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes, acompañándole el referido proyecto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid TI de Setiembre 
de 1873.

DURAN Y LIRA.
Sr. Capitán general del Departamento do Cádiz.

MINISTERIO DE LA G U E R R A
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) do la co
municación de V. E., fecha 18 del mes próximo pasado, en 
la que participa á este Ministerio la desaparición del Al
férez de caballería, agregado al sexto regimiento montado 
de Artillería, D. Alejandro Torres y Asencio; y de acuerdo 
con lo informado por el Director general de su arma en 1.° 
del corriente, ha tenido á bien m andar S. M. que el oficial 
de que se trata  sea baja definitiva en el ejército, quedando 
sujeto al resultado de la causa que se instruye con tal mo
tivo, y que se publique esta disposición en la Gaceta ofi
cial para que, llegando á noticia de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter m ilitar que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1873.

JOVELLAR.
Sr. Director general de Artillería.

P a r t e  d e t a l l a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  v e r i f i c a d a s
s o b r e  C h o r i q u i e t a  e l  d í a  2 8  d e  S e p t i e m b r e

ú l t i m o
Excmo. Sr.: En mi parte detallado de las operaciones sobre el monte de Urcabe encarecí á V. E., con la circunspección que era necesaria en documentos de esta índole, la importancia de aquella posición considerada aisladamente; mas no podía ocuparme de su importancia relativa a las demás posiciones enemigas por razones que no pueden ocultarse al criterio militar de V. E.
Mi verdadero objeto, Excmo. Sr. , hoy puedo ya decirlo 

porque está descubierto, era la posesión do San Marcos.

Esta fortaleza, que así puede llamarse, preocupa mucho la atención pública: es el anhelo constante do da Marina, tanto española como extranjera, que exigen la seguridad del puerto de Pasajes; es una necesidad imperiosa para esta división, que no'tiene otra comunicación que la de mar, y el instinto de la, conservación la hacen suspirar por tener fuerzas navales cerca de sí que la auxilien en la próxima estación; es, en fin, además de una aspiración general en esta plaza, el pensamiento del Gobierno, porque así tuve el honor do escucharlo al ante
cesor de V. E.Con estos antecedentes, y despu.es que hube estudiado en mi última revista á nuestras posiciones la importancia moral y material de la posición del castillo de .San Mareos, lo señalé como objetivo final de mis operaciones/huyendo de los a taques directos, á que no tengo inclinación cuando se tra ta  de 
puntos fortificados.Para conseguirlo era necesario como preliminar la ocupación de Urcabe, que lo flanquea y puede constantemente ame
nazarlo.Considerado bajo este aspecto, Urcabe no era más que el principio de una série de operaciones que me proponía desarrollar para apoderarme de San Marcos sin atacarlo directamente.Dueño ya desaquella posición por una combinación feliz que me alentaba, era forzoso continuar desarrollando el pensamiento para no perder la iniciativa que habla tomado, que tanto valor tiene en la guerra, y que en esta ocasión era tanto inás interesante, cuanto que obligaba al enemigo á venir en socorro de San Mámeos, abandonando el bombardeo de Grietaría y el que proyectaba á esta plaza, proporcionándome á más la ventaja de recibirlo en posiciones elegidas y estu
diadas.No contaba, como V. E. sabe, con refuerzos próximos que me permitieran operar fuera de mis líneas, que era lo más seguro y conveniente; y para conseguir mi objeto sin comprometer mis comunicaciones con San Sebastian, me vi obligado á revolverme dentro de rilas para aislar á San Marcos y for
zar su evacuación.Era indispensable romper el centro, y me decidí á intentarlo, procurando por medio de alguna combinación estraté
gica desembarazarlo de enemigos.La posición de Choritoquieta, que domina á San Múreos y Santiagomendi á 1.000 metros del primero y fi.COQ del segundo, satisfacía cumplidamente mis aspiraciones, y resolví 
apoderarme de ella por sorpresa.Monte escarpado y pedregoso, de difícil acceso y donde han fracasado hábiles y consumados Generales con pérdidas enormes, no se me ocultaba que la opinión militar había de tacharme de inmodesto; pero era indispensable á mis combinaciones, y á trueque de las ventajas que esperaba preferí sufrir resignado el injusto concepto de soberbio.Mi ánimo no era atacar una posición bien defendida, sino sorprenderla alejando al enemigo. El movimiento, pues, sobro Choritoquieta quedó resuelto para el dia £8, á las cuatro de la 
madrugada.Mi plan consistía en llamar la atención del enemigo sobre las fábricas de Vera con la anticipación conveniente; hacer una "demostración ruidosa sobre Sanfiagomondi momentos ántes del ataque por la parte de Remaní, y arrojarme después sobre Choritoquieta, que por esta combinación esperaba en
contrar débilmente defendido.. En su consecuencia, una oreen del dia publicada el fiG se
ñalaba como objeto á Vera.El T  liabia el Coronel Arana, Comandante militar de írún, de apoderarse á viva fuerza de Lastaola con el batallón de Africa y cuatro compañías de la reserva de Granada, con orden de ocuparlo todo el dia, regresando á la noche a l a s  Ventas de Irún, y marchar en la madrugada del fifi sobre Oyar- zun, donde liabia precisamente de encontrarse á las cinco y media con el batallón de África, dejando en las Ventas para la protección de las nuevas fortificaciones las cuatro compa
ñías de la reserva núm. fi.El Brigadier Vitoria quedó encargado de hacer por l a ñ a r te de Hernani con el batallón de Puerto-Rico una manifestación ruidosa sobre Santiagomendi para atraer sobre sí las fuerzas que no hubieran acudido á Vera, y Lastaola: para prevenir Jo fortuito le ofrecí un refuerzo de cuatro compañías de-las Navas, que recibió á las cuatro y inedia de la mañana. Puse á las órdenes del Brigadier Infanzón la columna de a ta que, compuesta de cinco compañías de miqueletes, el batallón 
de Estella, uno de Luchana, dos secciones de montaña y una 
de Ingenieros.La"reserva, á mis inmediatas órdenes, se componía de un 
batallón de Luchana, cuatro compañías de las Navas y una sección de montaña.El Brigadier Salcedo recibió la orden para estar dispuesto en Rentería con cinco compañías del Rey y una de miqueletes á tomar las alturas de Gogorregui, inmediatas á San Múreos,, en cuanto notase que el Brigadier Infanzón coronaba á Choritoquieta , y hacer yma demostración sobro la Venta do Astigarraga ó Zamalvide por los caseríos de Adzaneta ; y el Coronel Arana," á las órdenes del expresado Brigadier, las recibió igualmente para marchar desde Oyarzun con el batallón 
de Africa y cuatro compañías del Rey por Monondiondi y Monondichiqui á retaguardia de San Múreos, sobre la indicada venta, á donde tenia resuelto hacer bajar las tropas del Brigadier Infanzón para cortar las comunicaciones en el caso de hacerme dueño de Choritoquieta.A las do^ de la mañana salió de Puertas Coloradas el Brigadier Infanzón con parte de su columna en dirección al fuerte de Ametzagaña, y á la misma hora dejaba yo áSam Sebastian con las demás tropas y la misma dirección, pues h a 
bía decidido establecerme con el cuartel general en aquel 
fuerte.

En él esperaba impaciente desdo las tres la demostración ruidosa del Brigadier Vitoria, que no pude oir distintivamente hasta las cuatro menos cuarto; y esta circunstancia me hizo retardar media hora el movimiento Infanzón, que habla 
de tenor lugar á las cuatro en punto.A las cuatro y media rompió la marcha esta columna, y 
á pesar del retardo todo presagiaba un feliz desenlace.A la demostración del Brigadier Vitoria respondían con nutrido fuego las trincheras colocadas en la falda de Santiagomendi, y" el Brigadier Infanzón avanzaba sobre Chorito- cjuicta, sin ser visto, á favor de una densa niebla: pronto-, sin embargo, tropezó con las avanzadas enemigas, que dieron 
la señal de alarma con sus disparos; y las fuerzas de Santiagomendi, advertidas, comprendiendo por la paralización del Brigadier Vitoria, que no podia pasar el rio, que aquel no era 
el verdadero ataque, se corrieron en su mayoría hacia Chori
toquieta.Desde Ametzagaña dominaba yo con la vista tocio el movimiento. Las tropas del Brigadier Infanzón tomaren las primeras trincheras con una decisión que no me cansaré nunca de elogiar; pero se detuvieron en la cumbre de la primera posición, de donde habia que descender para subir al descubierto al verdadero Choritoquieta. Esta paralización, de ori
gen desconocido para mí; la evidencia de que las fuerzas ene-
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migas, apercibidas ya del verdadero ataque, se movían en 
aquella dirección y ocupaban progresivamente las formidables 
trincheras que allí tiene construidas; el vivísimo fuego que se 
hacia en la posición conquistada, y el número ya crecido de 
camillas que llegaban aí fuerte donde habla establecido la 
ambulancia, me hicieron desesperar de la sorpresa, y resolví 
m ontar á caballo para averiguar por mí mismo las causas de 
aquella detención en tropas tan escogidas.

La reserva recibió la orden de avanzar.
Llegué á la línea de fuego, Excmo. S r . ; subí á la posición 

conquistada trepando por aquellas asperezas; y aljí, entre mul
titud  de heridos y un fuego que iba cobrando por momentos 
mayor in tensidad , pude persuadirme de que, 110 sólo habia 
malogrado la sorpresa, sino de que era imposible dar un paso 
más sin comprometer el honor de las arm as que á tanta al
tura habían elevado aquellas tropas.

El terreno, que hasta aquella posición era muy difícil, desde 
allí era totalm ente impracticable, defendidas como estaban 
las trincheras. ¡Ni una senda siquiera! Para abordar al ene
migo era necesario sa ltar cíe roca en roca enmedio de un 
volean.

Yo no podia sacrificar á un estéril y tal vez crim inal sen
tim iento de amor propio ni una sola gota más de sang re , y 
resolví la retirada de mis tropas.
, Di orden á los Jefes de Estella y el de Miqueletes, que ocu

paban la posición, de sostenerse en ella hasta organizar la 
retirada; y establecí el toque de m archa para iniciarla, dispo
niendo al mismo tiempo la conducción cíe muertos y heridos 
á nuestras ambulancias. Coloqué dos escalones de Luchana 
para protegerla; y encargué al Brigadier Infanzón siguiera 
organizánclola para emprenderla con el mayor orden en cuanto 
oyese la seña,].

En esta situación regresé al fuerte de Ametzagaña, desde 
donde podia dominar el movimiento, sin otra novedad que la 
contusión de mi Jefe de Estado Mayor D. Nazario de Calón je.

Hecha la señad después de evacuar el campo de muertos" y 
heridos, se empezó con un orden admirable el movimiento cíe 
retroceso, sosteniéndolo con verdadera energía los escalones 
de Luchana establecidos.

Desde Ametzagaña pude observar que, á pesar ele la reti
rada de las tropas que defendian la posición y de los últimos 
escalones, se sostenía el fuego en ella todav ía, y comprendí 
desde luego que algún resto de nuestras tropas quedaba 
comprometido por no_ haberse apercibido de la señal: el Bri
gadier Infanzón, introducido ya en el bosque para seguir or
ganizando la re tira d a , no habia podido apercibirse del hecho, 
y monté á caballo para salvar aquel puñado de valientes que 
cercados del enemigo iban á sucumbir.

Así liahria sucedido realm ente: un grupo, el más avan
zado de cazadores .de Estella y miqueletes, no habían oido el 

-toque de retirada, y se sostenían milagrosamente en la posi
ción : hice avanzar una compañía de las Navas y otra de Lu
chana á los últimos caseríos, y á favor de estas fuerzas pu
dieron incorporarse. La retirada continuó desde entonces con 
la misma regularidad, y alcanzamos nuestra línea avanzada 
sin haber tenido en ella más que tres heridos.

He pasado, Excmo. S r . , por la am argura de retirarm e al 
frente del enemigo ; pero las circunstancias, que pueden más 
que el hombre y hacen fracasarlas mejores combinaciones de 
la guerra, así lo han exigido.

La retirada, sin embargo, ha sido tan gloriosa como el 
combate. En ella he podido persuadirm e una vez más del va
ler, la serenidad y disciplina de estas tropas.

La suerte, tan propicia conmigo en las operaciones del 15, 
me ha sido tan adversa el 28, que ni me ha dejado el con
suelo siquiera de mezclar mi sangre con la de esos valientes 
que han derramado la suya.

El movimiento de la columna Arana sobre Lastaola el 27, 
conducido brillantemente por su esforzado Jefe hasta cerca''de 
Eiidariaza, ha sido notable. Le cerraban el paso próxim a
mente dos batallones guipuscoanos, que huyeron precipitada
mente. La guarnición de Lastaola quedó cortada; pero burló 
la  vigilancia de nuestras tropas introduciéndose en Francia 
por la ria , y hasta ahora no tengo noticias de que aquellas 
Autoridades los hayan desarmado. Ya he producido la opor
tuna queja por medio de nuestro Cónsul.

Las fuerzas del Coronel citado tuvieron cuatro heridos gra
ves, y encontraron seis muertos del enemigo y muchos heridos, 
que retiraban precipitadamente. Además se apoderaron en 
Lastaola de ■ varios fusiles y pertrechos, que se llevaron á 
Irún.

Estas tropas se retiraron, como habia prevenido al indica
do-Coronel A rana, á la caída de la tarde, y vivaquearon en 
las Ventas, encontrándose, á pesar de su cansancio, en Oyar- 
zun en la m añana del 28.

A las siete emprendió este mismo Jefe su movimiento por 
retaguardia de San Marcos, llevando á la vanguardia la con
traguerrilla cabrerista y cuatro compañías del Rey, y en re
serva el batallón de África.

El Teniente Coronel del primer batallón del R ey, que 
mandaba estes cuatro com pañías, asaltó á la bayoneta las 
trincheras de Monondiondi y Monondichiqui con envidiable 
decisión y con un arrojo que honra tamo á las tropas como 
á su bizarro Jefe. Allí encontró 12 cadáveres enemigos, entre 
ellos dos oficiales, y se apoderó de varias carabinas, sables y 
pertrechos. Nuestras pérdidas en este hecho de arm as ascien
den á un oficial y un soldado muertos, 12 heridos y varios con
tusos del regimiento del Rey, y seis heridos del de Africa.

El Brigadier Salcedo tuvo un muerto, cuatro heridos y va
rios contusos en las alturas de Gogorregui.

E l Brigadier Vitoria en la extrema derecha un Capitán y 
un soldado heridos, un oficial y otro individuo contusos.

Las pérdidas de la columna Infanzón y de la reserva á mis 
órdenes ascienden á tres oficiales y 26 de tropa muertos; un 
Jefe, 15 oficiales y 119 de tropa heridos; habiendo tenido un 
Jefe, siete oficiales y 49 soldados contusos.

Las tropas todas que han tomado parte en esta acción han 
hecho prodigios de valor, de sufrimiento y d 1 celeridad. Las 
que se batieron el 27 en Lastaola y Endarlaza han asaltado 
el 28 las trincheras de las estribaciones de San Márcos.

Los Jefes y oficiales que llevaron á cabo hechos distingui
dos fueron muchos; sólo haré mención de los m ás culmi
nantes.

Los Jefes de Estella D. José Gil Orcajada, D. Juan, de Ca
rea ga y D. Luis López Ballesteros, herido; el Comandante de 
Luchana D., Wenceslao Mascias; los de miqueletes D. Juan P a
blo Lojendio y D. Felipe Dujeols se han distinguido, anim an
do á sus soldados con su valor y serenidad tanto en el ataque 
como en la retirada. El Teniente de Ingenieros D. Ramón Arri- 
cun marchó á vanguardia con los miqueletes al frente de su 
sección, llegando al mismo tiempo que estos á la posición más 
avanzada, .

También se distinguieron el Capitán délas Navas D. F ran
cisco Brauas y Alférez D. Enrique García, así como el Mé
dico provisional D. José Pascual y Prats, de Luchana, que es
tuvo asistiendo á los heridos en la línea más avanzada, siendo 
muerto uno de los soldados que le auxiliaban.

El Teniente de Luchana. D. Nicolás López, herido en el

combate, al que regresó después do la prim era cura, recibió 
otra nueva herida, y sin embargo continuó batiéndose.

Todos, en fin, Jefes, oficiales y tropa han demostrado su 
valor, desgraciadamente estéril ante aquellas formidables pe
ñas que les cerraban el paso.

Los Generales de brigada han estado á la  altura de su bri
llante reputación, especialmente los Brigadieres Infanzón y 
Salcedo, que por la parto que tomaron en el combate tuvieron 
lugar de distinguirse. El Coronel Arana, por su rapidez y 
acierto'en los movimientos que practicó el 27 y 28, añadió un 
im portante servicio más á los muchos que tiene prestado?.

Los Estados Mayores, lo mismo el divisionario que los de 
brigada, se han distinguido también. Merecen especial men
ción mi Jefe de Estado Mayor D. Nazario de Calonje, mis Ayu
dantes y el del Brigadier Infanzón. El primero, á pesar de su 
contusión, interpretó con notable acierto mis órdenes pama la 
retirada, y hasta llegar á nuestra línea avanzada se m antuvo 
siempre á la altura del último escalón.

No terminaré, Excmo. Sr., sin recomendar á V. E. el va
lor, el sufrimiento y disciplina de estas tropas, rogándole al 
mismo tiempo incline el ánimo de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
para que recompense generosamente á los que han derramado 
su sangre por la patria y sus legítimos derechos en los glo
riosos combates del 27 y"28.

Los Voluntarios emigrados y los de San Sebastian, ITerna- 
ni y Rentería no son ruónos dignos de la atención de S. M.; 
y yo fuera injusto é ingrato si no recomendara á V. E. el im 
portante servicio que prestaron ocupando las líneas interiores 
hasta Rentería, habiéndome ofrecido espontáneamente su con
curso, impulsados por su abnegación y patriotismo, pama con
ducir convoyes y escoltar heridos, en cuyos cometidos fueron 
de suma utilidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastian 3 de Oc
tubre de 1875.=Exemo. Sr.—Miguel Trillo F igueroa.=E xce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L ÓRDEN.
Dada cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del expediente 

promovido por Octavio Cuartero Cifuentes, mozo del reem
plazo de 70.000 hombres por el cupo de Villar-robledo, en 
reclamación del acuerdo por el que la Comisión permanente 
de esa provincia lo declaró soldado:

Vistos los artículos 72 y 132 do la ley de reemplazos, 
así como las Reales órdenes circulares de 26 de Agosto 
de 1859 y 29 de Marzo último:

Considerando que por creer derogado el art. 87 de la 
citada ley, no obstante lo dispuesto en el art. 12 de la cir
cular de 16 de Febrero últim o, dejaron los Ayuntamientos 
de cumplir el expresado art. 72 en la parte relativa á la 
citación personal de los mozos comprendidos en los alista
mientos de los dos anos anteriores al actual, por cuyo mo
tivo no debieron perjudicar los fallos dictados sin dicho 
requisito, según regla constante de jurisprudencia, sancio
nada'en  un caso análogo al presente por Real orden de 26 
de Agosto de 1859, que se dictó de acuerdo con el dictamen 
de las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo R eaJ, 
hoy de Estado:

Considerando que fundada en este principio de eterna 
justicia la circular de 29 de Marzo último, al llamar subsi
diariamente á cubrir plaza en el actual reemplazo á los 
mozos alistados para las reservas de los dos años anterio
res hubo de reconocerles en toda su integridad los dere
chos que les concede la ley de reemplazos, y que no pudie
ron ejercitar oportunamente por falta de la necesaria 
citación:

Considerando que la prevención 4.a de dicha circular 
dispone term inantem ente que si alguno de los expresados 
mozos reclamase contra la exención otorgada á otro de 
prim era edad, «por el Ayuntam iento ó Comisión provincial 
se abrirá de nuevo el juicio acerca de ella, y con presencia 
de las nuevas pruebas sum inistradas con citación contraria 
por las partes interesadas dictará la Corporación m unicipa l 
su fallo, que será apelable con arreglo al art. 100 de la ley ;» 
quedando así claramente determinado que el juicio se abra 
desde el principio, toda vez que la corporación municipal 
es la llamada á fallar de nuevo, aunque lo haya verificado 
anteriorm ente la misma ó la Comisión provincial:

Considerando que esta disposición es conforme á la doc
trina  legal do que todos los fallos carecen de fuerza obliga
toria para las personas que oportunamente no han sido 
citadas en el respectivo expediente, ya sea judicial ó adm i
nistrativo; debiendo este abrirse d „■ nuevo para las mismas 
y seguir todos sus trám ites, por reputarse juicio distinto 
aquel en que son otras las partes contendientes, siquiera 
sea idéntico el objeto de la cuestión que so ventile:

Considerando que, en v irtud  de lo expuesto, no hay 
obstáculo legal que im pida á los Ayuntam ientos y Comi
siones provinciales conocer y fallar segunda vez en juicio 
diferente acerca del mismo asunto en que ya dictaron su 
fallo, si bien con el juicio radical de oir tan sólo á una de las 
partes interesadas; toda vez que, en el mero hecho de acu- 
dirse á los mozos de segunda edad para cubrir el cupo de 
un pueblo, demuestra que ninguno de los de la prim era 
tuvo interés en combatir la exención por corresponderlcs á 
todos la suerte de soldados á causa de no haber número su
ficiente para llenar dicho cupo:

Considerando que, por las razones indicadas, son per
fectamente legales los fallos dictados respectivamente en 24 
de Abril y 2 do Mayo por el A yuntam iento de Villarroble-

do y esa Comisión provincial, declarando con talla á Va
lentín Octavio Cuartero Cifuentes, á quien antes habían 
excluido del servicio m ilitar por no tener la legal:

Considerando que, siendo el expresado fallo de la Comi
sión provincial enteramente conformo con c-1 dicíámon dé
los talladores, no es apelable con arreglo al art. 132 do la- 
ley de reemplazos;

S. M., oido el dietárnen do la Comisión extraordinaria 
de quintas del Consejo de Estado, so ha servido declarar 
inadmisible el recurso promovido por el referido Valentín 
Octavio Cuartero Cifuentes contra su declaración de sol
dado, y m andar que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general.

' De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios, guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Setiembre de 187o.

ROM3RO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

ADMINISTRACION  CENTRAL. 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de I n g e n ie r o s  del E jé rc i to .
Debiendo proveerse una plaza de Maestro de obras m ilita

res de tercera clase que existe vacante, se anuncia al público 
para conocimiento de aquellos á quienes pueda interesar; en 
el concepto de que los exámenes teóricos tendrán lugar en 
Guadalajara el dia 20 de Diciembre próximo, bajo las bases 
que se detallan en las instrucciones publicadas en la Gaceta. 
oficial de 16 de Setiembre último.

Madrid 8 de Octubre de 1875.—De orden de S. E., el B ri
gadier, Secretario, F. M. Apariei.

J u n t a  d e  a d q u is ic ió n  d e  v e s tu a r io  y  e q u ip o  
p a r a  e l e jé rc i to .

Debiendo procedcrse á la adquisición de varias prendas de 
vestuario y equipo con destino á las tropas del ejército, en 
virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 5 de Agosto 
y 30 de Setiembre último, se convoca por el presente anuncio 
á subastarlas con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1.a La licitación tendrá lugar á las doce m  punto del 
dia 29 del mes de la fecha, ante la expresada Jun ta , estable
cida en el local de la Dirección general de Infantería; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de dicha Junta el pliego 
de condiciones y los tipos de las prendas y efectos que se in
tentan subastar.

2.a E l acto se verificará con arreglo á lo provenido en cí 
Real decreto de 27 de Febrero do 1852 ó instrucción de 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones insertos á continuación:

Pliego ch condiciones bajo ¡as cuales se convoca d pública su- 
basta para la adquisición de las prendas de vestuario ¡/-equi
po que se expresarán con destino al arma de infantería del 
ejército de la Península, según lo dispuesto en Peales ór
denes de 5 de Agosto y 30 de Setiembre últimos.
d.a El objeto de la subasta es la adquisición de las pren

das y efectos construidos que á continuación so expresa: 
100.001 camisas, con dos cuellos sueltos cada una.
60.000 morrales.
61.000 correajes completos.

Todas las prendas y efectos mencionados deberán reunir 
las condiciones y dimensiones de los tipos , cuyo pormenor se 
expresa en un pliego especial que los acompaña para la me
jor inteligencia; todo lo cual se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la referida Jun ta , detallándose además aquellas 
al comunicar al proponente la aprobación del remato ; siendo 
condición precisa que las materias con que se hallen confec
cionadas sean de la industria nacional, puniendo únicamente 
aprovecharse de la extranjera para las tapas de los morrales, 
en el caso de no hallarlas en el país.

2.a El cosido de las camisas y morrales será ind istin ta
mente á mano ó m áquina, firme y perfecto, no admitiéndose 
el cosido á máquina llamado cadeneta, y sí el de doble punto 
ó á dos hilos. El correaje será cosido con hilo de cáñamo y 
con la perfección que requiere el arte.

3.a Para la mayor facilidad en la construcción y que m a
yor número de lidiadores puedan interesarse en ella, el nú
mero de prendas que se intenta adquirir se subdivide en lotes 
en la forma siguiente, siendo profunda la proposición que 
abrace mayor número ó la totalidad :

Camisas, en lotes de....................... 25.000
Morrales, en id. de ...................
Correajes, en id. de.............................  15.250

4.a Los precios lím ites que han de regir en la subasta se
rá n  los siguientes:

Ptcis. CAs.

Por cada camisa con dos cuellos... .  3 00
Por cada m o rra l.................. .................. * 3:20
Por cada correaje completo * . ,  10‘25

5.a Las entregas se harán en cuatro p lazos, verificándolo 
en cada uno de la cuarta parte de las prendas subastadas; 
teniendo lugar la prim era á los 20 dias de comunicada al re
m atante la aprobación de la subasta, y las tres restantes con 
el intervalo de 15 dias de una á otra, Tocias las prendas ten
drán un sello que exprese claramente el nombre del construc
tor, y no serán adm itidas en almacenes las que carezcan de 
este requisito; en el concepto que en el correaje tendrá lugar 
el sello en todas las prendas que lo constituyen, como son: el 
palin, cinturón, cartuchera y bolsa de municiones.

6.a La admisión de prendas se liará á completa satisfac
ción de la Comisión nombrada al efecto, á la que^ asistirán  
peritos designados por esta Junta, siendo decisivos los acuer
dos de dicha Comisión, de los que se levantara siempre acta. 
La misma Comisión tendrá á la vista para el reconocimiento 
de prendas las muestras-tipos que sirvieron para la subasta. 
Al reconocimiento de prendas y efectos no podrán asistir los 
contratistas; y en el caso de que se considerasen perjudicados 
podrán acudir en reclamación al Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta.7.a Una vez aprobada por el Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta el acta de que trata  la condición anterior, queda justifi—
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oacla la entrega hecha por el con tratis ta  por lo que en aquelía 
se exprese haber sido declarada admisible, cayo pago se hará  
por libramientos sobre la Caja de la Tesorería C e n t ra l , que 
se le expedirán por el importe del mismo total de prendas 
que estuviese obligado á entregar en cada plazo.

8.a Las prendas y efectos que sean desechados en la p r i -  
.mera entrega las repondrá el contratista al hacer la segunda, 

así sucesiva m e n t e ; en la inteligencia de que si en las an 
egas siguientes no aumentase lo desechado en las anter io

res, se le suspenderá el pago has ta  que lo efectúe : las que lo 
fueren en la ultime ha de reponerlas en el plazo improrogable 
de lo  dias; pero si el rem atan te  no las repusiere, se procederá 
por su cuenta  y riesgo á la adquisición de las mismas con la 
cantidad que haya depositado como lianza, quedando además 
responsable, si esto no bastase, con los bienes que posea, todo 
según previene la instrucción de 3 de Junio do 1852.

9 /  Todas las prendas y efectos que fuesen desechados por 
la Comisión receptora, deberá esta marcarlas  de manera  que 
sin perjudicarlas ni 'hacerlas desmerecer so conozca á p rim era 
vista haber sido desechadas en reconocimiento anterior por 
310 reunir las condiciones exigidas en la contrata.

•10. Las proposiciones han  do Lucerno y presentarse en 
pliego cerrado media hora  antes del remate, bien sea por la 
totalidad ó por la. parto que quieran interesarse, siendo prefe
ridos los que en igualdad de precios lo hagan por m ayor n ú 
mero de lotes, según la condición 3.a; no siendo admisibles las 
que excedan del púnelo límite marcado en la condición 4.a, y 
las que no estén redactadas conformo al modelo publicado. 
P ara  ,su validez han do estar extendidas en papel sellado cor
ro-pondi ente, y acompañado a ellas la carta de pago que acre
dite haber consignado el proponen te en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales la cantidad en metálico equiva
lente al 5 por 100 del valor de las prendas ó efectos que tra ten  
de subastar, tornando por tipo el precio límite. También serán 
admisibles por todo su valor nominal los depósitos en efectos 
del Estado que produzcan el interés anual de 6 por 1.00, y por 
la mitad los que produzcan el 3.

Las proposiciones que no sean admisibles serán devueltas 
en el acto á les interesados; para lo cual, y con el objeto de 
que puedan dar las explicaciones que se necesiten, todos los 
propon entes deberán hallarse presentes ó legítimamente re 
presentados en el acto de la subasta.

Las cifras decimal es do los precios de las proposiciones 
no excederán de 2 ,  ó sea hasta  céntimos de peseta inclusive.

I I. E l autor de u na  proposición que comprenda la to ta li
dad de los efectos ó de cada clase de los que son objeto de 
esta subasta  no podrá re t ira rla  aunque se adjudique parte  de 
los lotes á los autores de proposiciones más ventajosas, y que
dará obligado á entregar ía parte que se le adjudique.

12. El autor de la proposición que resulto más beneficiosa 
y  se le adjudique el remate afianzará el cumplimiento de su 
compromiso ampliando el depósito por via de fianza hasta  
el íü  por íOOdel tonal importe á que ascienda su oferta. D icha 
fianza h a  de sor libre de todas las exenciones que m arca  el 
artículo Í3  de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 4852.

43. El contratista  tom ará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de alza ó hoja de precios, así como ta m 
bién el pago de las con tr ibuciones, impuestos y demás dere
chos ,que Laya establecidos ó se establezcan en adelan te ,  sin 
que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, a lte
ración en el precio convenido, rescisión del contrato, n i  Interés 
por la demora en el pago de los devengos, salvo los casos de 
peste oficialmente declarada, ú ocupación por fuerzas enem i
gáis del territorio donde se hallo enclavada la fabricación.

También serán de cuenta del rematante los gastos de su 
basta, e scr i tu ras ,  coj ms +n-timoniadas y demás ins trum entos 
públicos que fuese pixx m  otorgar para  la solemnidad del 
contrato y conocimic.hu d t  los funcionarios” que en 61 deben 
entender.

Igualmente serán de su cuenta los gastos que se ocasionen 
por los anuncios de la subas ta  que se inserten en la G a c e t a , 
cuyo pago ha de justificar en el acto de entregar las copias 
de la escritura que fiche formalizar para  el cumplimiento del 
contrato, según se previene por Real órden de 20 de Setiem 
bre últ imo, inserta en la G a c e t a  del dia 30 del misino mes.

44. Si en el acto do la subasta  so presentasen dos 'ó más 
proposición, s iguales y admisibles para una misma prenda, 
coniemiarán entre sí sus au to re s , si les conv iene , en el plazo 
que les marque el Br. Presidente, por medio fie pujas, las cua
les se h arán  al precio de cada prenda ó efecto; en el caso de 
no convcnh-Ls, el T ribunal de subasta  decidirá la cuestión 
por lo. suene.
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I n t e n d e n c i a  d e  e j é r c i t o  d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t i l l a  
l A nUEVA.

Tara  conocimiento del público, so hace saber que los pre
cios limites que lian de regir en la p r im era  subasta  para  con
tr a ta r  á precios fijos el sum inistro  do subsistencias m ili ta res  
en la ciudad de Segovia, cuyo acto tendrá  lu ga r  el día 24 del 
corriente, á la una de la ta rde , s i rnult á n e ara o n t o entre esta 
Intendencia  y la Comisaría de Guerra fie aquelía. capita l,  son 
los siguientes:

Pesólas'.

Ilación de p a n ;;  .h ~  O’TG
Idem de cebada;............. ..................... s , ,  N82
Quintal muirle o de p a ja ................. 0419

Madrid 8 de Octubre de 487o .=E l In tendente  de Ejército, 
P. O., Ramón López de Vicuña.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

APREHEXSIONES verific ad as  por  LOS buques  
G U A R D A - C O S T A S .

Escampavía Cierva .—Aprehendió en la noche del 8 último 
en los arrecifes del Rocadillo un bote con siete bultos de 
tabaco.

Foríton Algcciras .—Su barquilla  auxiliar  lo verificó en la 
noche del 12 y en los arrecifes de la Chuliera do dos em b ar
caciones con 24 bultos de dicho artículo, y ' la  m ism a  barqu il la  
en la m ad ru gad a  del 21 en los arrecifes de San García un 
bote con seis b u lto s  de lo mismo.

Escampavía Cierva-.—Capturó otro bote con seis bultos del 
propio artículo en los arrecifes del Rocadillo la noche del 22.

Escampavía Gaditana. — Dió caza .y apresó en la noche 
del 23 en aguas de la Tunara, á un  falucho con 38 bultos de 
tabaco.

E scam pavía  Centella.—Apresó un bote con ocho bultos del 
art ículo citado en la noche del 25 y en aguas de Oasafuerte.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

Pliego de' condiciones para contratar el papel blanco que se n e 
cesita en la Fábrica Nacional del Sello durante el año 1876.
1.a La Hacienda contra ta  por un año, que empezará á regir 

el 1.a de Enero de 1876, y concluirá el 31 do Diciembre del mis • 
233 0  año, el surtido del papel blanco que se necesita p a ra  la 
Fábrica  del Sello, y cuyo consumo se considera en 15.000 res
mas de pr im era  clase y 26.000 de segunda para  las labores de 
la  P e n ín s u la , así como el núm ero  que sobro estas se pueden 
pedir hasta  un  m áx im u m  de 9.000 resm as do cada u na  de di
chas clases. Además 12.000 resm as de prim era  para  los efectos 
t imbrados de U l t r a m a r , el núm ero  que sobre estas pueden 
pedirse has ta  un  m áxim um , de 3.000, y por último, las resm as 
de prim era  clase que dentro del referido año se reclamen para  
•las labores de la  Dirección de Aduanas.
. 2.a E sta  subasta  se divide en dos l o t e s : en el primero se 
comprende todo el panel de prim era  c la s e , 6 sean las 15.000 
resmas que se consideran necesarias para  labores de la P e 
nínsula, las 9.000 que hay  derecho á pedir, las 12.000 para  l a 
bores de U ltram ar y las 3.000 que sobro estas ú lt im as pueden  
reclamarse, que forman un total de 39.000 resm as, y además 
las que caso de ser necesarias se p idan p a ra  labores de A d ua
nas : en el segundo lote todo el papel de segunda clase, ó sean 
las 26.000 resm as que se calculan indispensables y  las 9.000 
que puedan pedirse, siendo en totalidad 35.000 resmas de se
gunda clase. Pueden hacerse posturas  á cada uno de los lotes, 
siendo preferido el que en igualdad de precids en cada u n a  de 
las clases respectivamente haga proposiciones á las dos.

3.a El papel deberá elaborarse en las fábricas del Reino, 
ser igual ó mejor en pasta, blancura y encolado al de las mués- 
iras firmadas que están de manifiesto en la Dirección general 
de R entas  Estancadas y tener cada resm a 500 pliegos útiles 
sin les de costeras.

4.a La elaboración de dicho papel se h a rá  á mano en m ol
des avitelados, bien tr i tu rad a  su p a s ta ,  perfectam ente  batida  
y encolada, en términos que ofrezca la  m ayor consistencia, 
sin gotas, m anchas ú otros defectos q u e 'e m p á ñ e n  su tr a sp a 
rencia ó la limpieza de su superficie.

5.a El popel de prim era  clase tendrá  de peso por lo menos 
6 kilogramos 600 gramos la resma, y el de segunda 5 k ilogra
mos 600 gramos. Él m ayor peso que resulte sobre el señalado 
no será impedimento para  el recibo del papel siempre que llene 
las demás condiciones exigidas; pero será desechada toda r e s 
ma que no llegue ai tipo establecido aun cuando por lo demás 
fuera admisible. Tampoco habrá  compensación de la falta de 
peso en una resma con lo que exceda de otra.

6.a Las dimensiones de los pliegos de las ciases de pr im era  
y de segunda serán cuarenta  y tres y medio centímetros de 
largo y t re in ta  y uno y medio de ancho. Los pliegos de estas 
clases so ontregmáii en la Fábrica  del Sello doblados por la 
mitad. Será ser-hada toda resm a que ño tenga las d im e n 
siones que se citan 6 que exceda de ellas.

Id  El contratista  ó con tratis tas  estarán  obligados á en tre 
gar en la Fábrica del Bello el papel en fardos de 10 á 18 r e s 
mas, bbm acondicionado, y luego que se haya  reconocido como 
l 1 uFId 1 \< 1 n > á r RrdriT en los mismos térm inos que
m 1 i a ] i t i L> xj jü 1 m ervario  de averías, sin que pueda
i o t n i  m i t u  i h cuerdas, tablas y arpilleras, ni rec ia -  
i m* i * de L d rr v  a ] jr t tb s  efectos, que quedan desde luego
*■ 1 i r rli* 1 ■ "T o i lula

R l i  i ii R n  r i> r> mrealistas en tregarán  en la Fábrica  
rfi ! d 1 3 v mr m d pa] el que le correspondo con arreglo 
o J j i 1 i i- \  1 1  o míe r u r c siguientes :

EL CD!íTí¡ATIVTA DE PAPEL

De -i J De §.a
TOTAL.

r AL'i G x M tJ mi 1 A V XÍXSÜLA. j

D i  1 J é  i l e  i b m  r  n i  U S  F e b r e r o f . . 4.900 8.000 42.000
Di 1 Id  ne únr m ai o i1 ó 1 r í l . . . . . 5.000 8.000 43.000
1 A 1 J /  d e  M  1) o  a l  3 1  J  u J í u . . . . . . 6.000 40.000 46.000

45.000 26.000 44.000
PAI1A LABORES DE ULTRAMAR.

Del 1 .° 'de Enero al 28 F e b re r o , . . 5.000 » 5.000
Del Id  de Marzo al 31 M ayo------- 7.000 » 7.000

42.000 » 42.000

E l contratista  podrá antic ipar las entregas de estas consig
naciones ; pero la Hacienda no tendrá  obligación do verificar 
b - p igos sino á contar desde las fechas en que deba hacerlos 

mi los plazos que quedan designados p ara  verificar dichas 
fü í rc r as.

9F Si la Hacienda necesítase m ayor núm ero  de resmas que 
el señalado para la consignación ordinaria  en la  cláusula  an 
terior. podrá  pedir hasta  un m áx im u m  de 9,000 de primera y

9.00Ü do segunda para  labores ele la f t e í f i s u l a ,  y 3.000 de p r i 
m era  para  las de U ltram ar.

Estos aumentos no disminuyen de n ingún  i no do ni on tor
ee eriín la entrega do las resm as de u na  y otra clase, que ha 
e hacerse conforme á la condición 8.a; pero sí no fuesen ne 

cesarios' dichos aumentos, no tendrá  derecho el con tra tis ta  á 
pedir que so le reciban en todo ni en parte, ni ménos á que se 
le conceda ínaum nizaeion a lguna .  Asimismo, si por v ir tud  do 
reforma que pueda hacerse en los efectos timbrados ú otra  
causa no fuese precisa la  to talidad de las resm as que señala  
la  condición-8.a, tampoco tendrá  derecho el contra tis ta  á pe
dir que se le reciba m ás de la te rcera  parte de las que m arca 
de cada clase, n i .p e d i r  indem nización  por las restantes; de
biendo la Dirección de R entas  E stanca das  avisar á aquel tres 
meses antes del plazo señalado papa las entregas la variación 
que puede haber.

40. El aum ento  de resmas de papel que en v ir tud  de la  
condición r.nterior so pidan al con tra tis ta  deberá en trega r la s  
dentro de los dos meses siguientes á la fecha del pedido.

E n  el m ism o plazo en tregará  las que- se pidan para labores" 
de Aduanas.

44. Antes de finalizar el mes de Diciembre del comento- 
año, el con tra tis ta  ó contratistas const i tu irán  un depósito de 
2.000 resm as de primera clase y 4.500 de segunda. Este  depó
sito se h a rá  en la Fábrica  del Sello, y subsis t irá  en la m ism a  
hasta  las ú lt im as entregas que deba hacer con arreglo á la  con
dición 8.a ó por cuenta de las eventuales á que se refiere la 9.a

42. A las entregas del papel acom pañarán  los con tra tis tas  
u n a  factura ó relación del núm ero  y clase de resm as que p re 
senten, expresándose en ella los nombres y m arcas de los fa
bricantes de donde proceda el papel. En su  v is ta  dispondrá el 
Jefe de la I^ábrica que se adm itan  los fardos en depósito i n 
terino, y dará  aviso á la Dirección de R en tas  Estancadas pa ra  
que se au tor ice  el reconocimiento y por si estima oportuno 
nom b ra r  uno ó m ás empleados de su seno que concurran  á 
presenciarlo.

43. Recibida la orden de la Dirección, se procederá al re 
conocimiento del papel á presencia del con tra tis ta  ó persona 
que le represente  por el Jefe de la Fábrica, el Contador, Guarda- 
almacen del blanco y el Grabador prim ero  ó el que este desig
ne. Este reconocimiento se h a rá  entresacando de cada uno de 
los fardos presentados el núm ero  de resm as que prudencia l
m ente  se conceptúen precisas, dada la calidad del papel,  pe
sándolas, midiendo los pliegos y comparándolos con las m u e s 
tras  que e s ta rán  de manifiesto.

El resultado del reconocimiento se consignará en acta n u 
m erada, que suscrib irán  los empleados de que queda hecho 
mérito, los que decla rarán  bajo su responsabil idad si es ó no 
admisible el papel, y si reúne ó no todas las demás c ircuns
tancias expresadas en las condiciones 3.a, 4.a, 5.a y  6.a del p re 
sente pliego.

44. Los reconociiñientos que se verifiquen sin estos req u i
sitos ó sin los expresados en la condición 42 ,  se considerarán  
nulos y sin n ingún  valor. E n  el caso de que la Dirección h u 
biese nombrado uno ó m ás empleados que presencien los r e 
conocimientos, los d ir ig irán  estos y d a rán  su voto después de 
los empleados de la F áb r ica ;  pero si no so conformasen con 
las decisiones de' la mayoría ,  lo part ic iparán  á la Dirección.

45. E n  el m ism o dia que term ine  el reconocimiento, la F á 
brica del Sello r e m it i rá  á la Dirección copia autorizada del 
ac ta  de que t r a ta  la  c láusula  43 , acompañando m ues tras  por 
duplicado del papel de cada re sm a  reconocida que se h ay a  ad
m i t id o  ó desechado.

46. ,La Dirección de R en ta s  E stan cad as  , con presencia- de 
la copia del acta y de las m ues tras  del papel reconocido, d is
pondrá su admisión ó lo que tenga por conveniente.

Si el con tra tis ta  no se conformase con el resultado de este 
p rim er reconocimiento, y acudiere en queja razonada á la Di
rección de R entas  E stancadas  dentro de tercero d i a , d ispon
drá  esta un  segundo reconocimiento por tres  personas que de
signe. Si con el de este tampoco se conformase, acordará a s i 
mismo un  tercer reconocimiento, que practicarán un perito de
signado por la  Dirección, otro por el con tra tis ta  y otro que la 
suerte  designe entre el gremio de esta indus tr ia  en Madrid, 
pa ra  lo cual se h a rá  el sorteo en la A dm inistración económi
ca. Las personas que h ayan  practicado los dos primeros re 
conocimientos concurr irán  al tercero para  explicar y sostener 
sus decisiones. Este  reconocimiento será definitivo y lo acepta
rán  ambas partes contra tantes .

47. Recibida en la F ábrica  la  órden aprobatoria  del reco
nocimiento, el Contador de la  m ism a expedirá certificación en 
papel do oficio que acredite el número de resm as adm itidas  y 
su Importe á precio de contrato: de esta certificación se sacará  
copia en igual clase de papel para  la Intervención genera l do 
la A dministración del Estado y  o tra  en papel del sello 44, sa 
tisfecho por el co n tra tis ta ,  á quien se le en tregará  para  que 
reclame el pago de su  importe. El papel desechado do los r e 
conocimientos será devuelto ol r e m a ta n te ,  que lo ex traerá  de 
los alm acenes de la Fábrica  en el término de 45 dias.

Serán de cuenta del con tra tis ta  todos los gastos que se o r i
g inen h as ta  la entrega y recibo en depósito interino del p a 
pel en el almacén d é la  Fábrica, así como tam bién los derechos 
de los peritos y demás gastos que ocasione el segundo y te r 
cer reconocimiento.

El contratista  repondrá los pliegos que falten para  el com 
pleto de los 500 que debo tener cada resma, y los que en v i r 
tud  de certificación de la C ontaduría  de la Fábrica del Sello, 
visada por el A dministrador,  resulten  defectuosos al ab r i r  las 
resm as  en los talleres del establecimiento, los cuales se le de
volverán.

48. Si el contratista  demorase las entregas del papel m ás  
de 45 dias en las  épocas, núm ero  y ciase de las re sm as  que 
deba entregar, dispondrá la Dirección de R entas  que se tom e 
del deposito que tenga hecho el con tra tis ta ;  y  si este no bas
tase, se adquir irá  por cuenta del rem a tan te  la can t idad  que 
faltase en ajuste alzado ó como mejor estime la Dirección, pero 
con asistencia do un  N o ta r io , que d a rá  tes tim onio  y prévio 
aviso al contratista  por si quiere presenciarle .

Si resultase hecha la adquisición á un  precio m ayor que 
el de contrata, abonará el con tratis ta  la diferencia; pero s í  
fuese menor, no tendrá derecho á exigir cantidad alguna.

49. En el término do un  mes repondrá  el con tra tis ta  las 
resmas de papel que se tomen de su depósi to , con arreglo á 
la condición anterior; y  si no lo hiciese, se verif icará  á su 
costa del modo expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia o exceso de preciosa que se 
refieren las dos condiciones precedentes se abonará  por el 
contratista  en el término de 40 d ias ,  á contar desde aquel en

ue se le requiera al pago. Si no se verificase, se tom ará  de su
anza la cantidad necesaria, quedando obligado á reponerla  

dentro de otros 40 dias siguientes; y en caso do que no cum
pla esta obligación se  procederá a d m in is tra t ivam en te  por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art .  40 de la 
ley provisional de A dministración y  de Contabilidad de 25 de 
Junio  de 4870.

24. El con tra tis ta  no tendrá  derecho á pedir aum ento  del 
precio es t ipu lado ,  ni indemnización, auxilio  ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera  los motivos en que se funde,
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22. P a ra  ios efectos do este contrato sé entiende ron in icia
do desde luego todo privilegio ó fuero especial , ' incluso el de 
extranjer ía .

23. El contratista  asegurará  el cumplimiento del contrato  
con el 10 por íOO en metálico del importe total ndl lote ó lo
tes que lo hayan  sido adjudicados, ó sus equivalentes 4 los 
tipos establecidos onda clase de valores admisibles para  esté 
objeto; además con sus bienes ó rentas habidas y por haber. 
E s ta  cantidad ó valores quedarán depositados en la Caja ge
nera l de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contra tis ta  
has ta  la terminación del contrato. Ce devolverá en este caso 
ó en el de rescisión si no resultase responsabilidad, á v ir tud  
de comunicación que la Dirección general de Rentas pasará  á 
la  de la Caja.

24. E.1 in teresado en cuyo favor quede este servicio depo
sitará  la fianza de que habla la condición anterior, y otorgará 
la correspondiente escr itura  pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en qne se le comunique la aprobación de la su 
basta, obligándose á cum plir las  condiciones de este pliego y á 
responder de cualquiera falta de lo estipulado, al tenor de lo 
prevenido en el arí . 2.° de la instrucción de lo  de Setiembre 
de 4852; Si así no lo hiciere, se tendrá  por rescindido el con
trato  a perjuicio suyo, y so sacará otra vez á pública subasta, 
según lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de £7 de 
Febrero de 4832.

20. Igual determinación de rescindir el contrato se tom ará  
si resultase insuficiente la fianza é ¡ineficaz el apremio para  
obtener el abono de las diferencias de precio á que se contrae 
la  condición 20, así como en el caso de que por cualquier mo
tivo hiciese el con tratis ta  abandono del servicio, el cual se 
con tinuará por la Hacienda do cuenta y riesgo del rem atante ,  
con arreglo al art. 19 do la instrucción de Ib  de Setiembre 
de 1852,’ has ta  pasados dos m eses desde el dia en que se 
apruebe la nueva subasta, que se celebrará bajo la responsa
bil idad de aquel.

£6. Los gastos do escr itura  y de su primera copia serán de 
cuenta del contratista.
V Este queda obligado á satisfacer el importe de la inserción 
de los anuncios de esta subasta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
biendo presentar el justificante del pago en el acto de en tre 
g a r  en la Dirección general de R entas  E stancadas la  copia de 
la escritura.

21. Los pagos del papel pora las labores d ? la Pen ínsu la  
se verificarán al contratista por la empresa del T im bre ,  pré- 
via liquidación de la  Fábrica  del Sello aprobada por la Direc
ción general de R en tas  Estancadas, y en vista de orden comu
nica cía para  ello por la del Tesoro dentro del mes siguiente al 
en que aquel verifique .las entregas.

Él importe del papel para las elaboraciones de U ltram ar 
será  satisfecho por el Ministerio do este nombre, á cuyo fin se 
le pasará  nota y certificación del que se h aya  recibido en la 
Fábrica  del Sello para que disponga el pago por ,1a Tesorería 
Central.

Si hubiese necesidad de pedir papel de prim era  clase para  
labores ele Aduanas, el importe de las resm as que se reciban 
será  satisfecho, prévia orden de la Dirección del ramo, con 
vis ta de la certificación de entrega que la pasará  la de R en tas  
por la Tesorería Central.

Al rem atante  se le abonará un interés al respecto de 6 
por 4C0 anua l de las cantidades devengadas, siempre que el 
pago no se verifique dentro del mes siguiente al de la fecha 
en que se expida la certificación de entrega por la Fábrica del 
Sello y haga  en el mismo plazo la oportuna reclamación á la 
Dirección de Rentas  Estancadas, Ministerio de U ltram ar  ó 
Dirección ele Aduanas, según sea la aplicación que se haya  
dado al papel. Este interés será satisfecho por la Hacienda 
cuando la realización no se verifique por su causa, y  por la 
empresa del Timbre si fuese esta lo que lo motivare.

Si trascurriesen dos rneses sin satisfacerse el débito y h u 
biera hecho la reclamación al Ministerio de Hacienda, tendrá 
derecho á que so rescinda el contrato.

28. Si llegase el caso do rescisión del contrato, la H a c ie n 
da, salvo los derechos que tenga que deducir contra el rem a
tante, satisfará al mismo el importe de las resmas que tenga 
en depósito permanente. Este pago se hará  ántcs de los 60 
dias después de la rescisión.

29. El con tratis ta  se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este, servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis tra t ivas  que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via contcncioso-adminis- 
trativa, por la que podrá reclamar de aquellas.

80. La subasta  se verificará en la Dirección generad de 
R en tas  E stancadas el dia 20 de Noviembre del corriente año, 
de una  y media á dos do la ta rde ,  previos los correspondien
tes anuncios en carteles, G a c e t a , Triarlo oficial de Avisos  de 
esta capital y Boletines oficiales de las provincias.

Presid irá  el acto el Exorno. Sr. Director g e n e ra l , asociado 
de los Jefes de Administración de dicho centro y del Coasesor 
ó Jefe Letrado que designe el Sr. Asesor general del Ministe
rio de Hacienda y con asistencia de Notario público.

81. Desde la hora de la una  y media has ta  las dos del ex
presa do clia se recibirán por el Director general en presencia 
de las personas que componen la Jun ta  los pliegos cerrados 
que se Jo entreguen, en cuyo sobre rubricado por el in teresado 
se expresará el objeto de la proposición y el nombre del s u 
jeto que la suscribe.

Los pliegos se num erarán  por el Presidente según el orden 
en que se presenten, y para  que puedan ser admitidos ha  de 
exhibir antes precisamente el respectivo l id iad o r  la cédula 
personal y el oportuno documento de la Caja general de De
pósitos que acredite haber hecho la entrega en la m ism a y con 
tal objeto de la cantidad de 17.280 pesetas para  el lote de papel 
de primera clase y 12.02o pesetas para  el do segunda, en m e 
tálico ó sus equivalentes á los tipos marcados en la Real orden 
de 5 de Junio de 1867.

82. Bajo ningún concepto podrán ser re tiradas las propo
siciones una  vez presentadas, n i  se adm itirá  n inguna  des
pués de las dos en punto de la t a r d e , según el reloj oficial 
s i tuado en el Ministerio de la Gobernación, en cuya hora  se 
anuncia rá  que queda cerrado el acto de admisión de pliegos y 
se procederá en seguida á la apertu ra  de los presentados por 
el orden de su numeración, leyéndose en alta  voz las proposi
ciones, de que irá  tomando nota el actuario.

83. El Sr. Ministro de Hacienda rem it irá  á  la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas en el acto de la subas ta  el p lie 'g  
cerrado en que lia de constar el tipo de precio m áximo que 
por cada resma abonará la Hacienda y que ha  de servir de 
base para  la subasta, el cual se abrirá  por el Notario, y el Di
rector Presidente  publicará  su contenido.

34. Si entre los precios propuestos por los Imitadores en 
pliegos cerrados y dentro del período de su admisión hubiere 
alguno ó algunos que cubran los designados como tipo por el 
Gobierno, se procederá á hacer la adjudicación provisional de 
la proposición más beneficiosa, consultándose al Sr. Ministro 
de Hacienda la aprobación de la su b as ta ,  con lo que se ad ju 
d icará definit ivamente el servicio.

35.  ̂ Si entre las proposiciones m ás beneficiosas presentadas 
para ámeos lotes á la vez ó para  cada uno do ellos respectiva

mente rm úlhuefi  dos ó más iguales, se adm it i rán  Tú jas v e r
bales á la liana á 165 firmantes de las niisní AL ó á icR fiu0 ĈL> 
ellos presenten poder especial para licitar en esta subnsR , "or 
espacio de un cuarto deMiora, en que te rm in a rá  el acto? 
si no se hiciesen pujas,- ten d rá  preferencia la preposición p re 
sentada con prioridad, y con arreglo á lo establecido en LÉúl
tima parlo de la condición 2 /

86. Serán desechadas las proposiciones que no estén a rre 
gladas al modelo que á continuación se expresa.

37. Se considera como parte in tegrante  de esto pliego para
las resoluciones de todas las cuestiones que en su aplicación 
pudieran suscitarse el Real decreto de 27 ‘ do Febrero  de 1852 
y la 'instrucción de lo  de Setiembre del mism o ano.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . ' . . . . ,  que reúne cuantas c ircunstancias  

exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n u m e ro    fe
cha. . . . . ,  y_de cuantas condiciones y requisitos so previenen 
para  adquirir  en publica subasta  con destino á la Fábrica N a
cional del Sello 27.600 resmas do papel blanco de pr im era  
clase y 26.600 de segunda, y además las que sobre estas se le 
pidan hasta  un m áxim um  do 12.000 de prim era  las de dicha 
clase que se necesiten para labores de Aduanas y 9.000 de se
gunda, para  el año 1876. se compromete á entregar en aquel 
establecimiento dichas resmas á los precios siguientes:

Dada resma de primera clase á  pesetas céntimos
(en letra).

Cada resma de segunda clase á  pesetas  céntimos
(en letra).

Y con sujeción en un todo al referido pliego de condi
ciones.

{Fecha y firma del interesado.)
Madrid 14 de Setiembre de 1875 .=  El Director general , 

José Rivero.
S. M. el R e y  se ha servido aprobar este pliego.— S a l a v e r r í a .

E l sorteo de Lotería que se ha  de verificar en el dia 16 del 
actual y los sucesivos, hasta  nuevo aviso, empezarán á las diez 
de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Octubre de 1875.= E 1  Director general ,  José 

Rivero.

E n  el dia  11 dc-1 actual,  á la una  de la ta rde ,  se efectuará 
en esta Dirección general una subasta  para  la adjudicación de 
le tras per productos de Loterías ,  á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, con
forme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año último.

Madrid 7 de Octubre de 187o.=Rivero .

Hsta Dirección general ha acordado au tor izar  a la Comi
sión provincial de la Cruz Roja d é la  ciudad de Zaragoza para  
rifar un  par de caballitos con aplicación de sus productos á 
á la Beneficencia, prévio el pago del impuesto del 4 por 100, y 
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Abril 
é instrucción de 2o del mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Octubre de 4875.=E1 Director general , P. O., 

Manuel de Espejo. ‘

E stá  Dirección general ha acordado autorizar al A yu n ta 
miento de la ciudad de Zaragoza para rifar un par de muías 
con aplicación de sus productos á la Beneficencia, prév io  el 
pago del impuesto del 4 por 100, y  con sujeción á lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Abril é instrucción de 25 del 
mismo.

Lo que se anuncia  al público piara su inteligencia.
Madrid 8 de Octubre de 4875.=E1 Director general, P. O., 

Manuel de Espejo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se expre

san  á continuación para  el dia 11 del corriente, de diez á dos 
de la tan de:

Resguardos al portador, amortización de 1878, números 353, 
354 y 357 de señalamiento.

Idem id., intereses del segundo semestre de 1874, n ú m e 
ros 1.21o al 1.218 de señalamiento, ambos inclusive.

Devolución de facturas  del segundo semestre de 1874 y pr i
mero de 1875 de inscripciones de ren ta  perpétua, m ateria l del 
Tesoro y carreteras -de Julio.

Idem del primer semestre de 1873 de carreteras de Marzo.
ídem de la anualidad do 1873 de carreteras de Abril y de 

Agosto.
Madrid 8 de Octubre de 1875.= E 1  Director general, Miguel 

Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 2 de Abril de 1875, y los núme
ros 107.823 de entrada y 65.661 de registro, en concepto de vo
luntario, por valor de 35.000 pesetas nominales en 70 obliga
ciones de ferro-carriles,  se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia do que están tom a
das las precauciones oportunas para  que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin n ingún valor ni efecto' trascurr idos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presentado, con arreglo d lo dispuesto en el art. 21- 
del reglamento.

Madrid 7 de Octubre de 4873.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Habiéndose extraviado un  resguardo talonario  expedido 
por esta Caja Central con fecha 25 de Noviembre de 4872, y 
los números 47.852 de en trada  y 6.494 de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 3.750 pesetas efectivas, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportu
nas para  que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
trascurr idos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo cLspuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 7 de Octubre de 4873.=E1 Director general , Miguel 
Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 44 del 

actual,  desde las diez de la m añana  á las dos de la tarde, s a 
tisfará esta Tesorería Central las facturas  de cupones de bQUos

dei Tesoro de la primera cmíApn ¿el vencimiento do 31 de 
Diciembre do 4874" señaladas con xOs números 748 al 758 de 
presentación y 348 al 358 <U ó rd m  nana el náfim é im portan- 
tes IIUCO peseta,«. • - - - .  .

Madrid 8 de Octubre de 1873,=E1 T e U ú r u  - b o O e i .  j X X
seo ce uoicceeuea. ■ ‘ " 1

L i .,

J u n t a  d e  P e n s i o n e s  c iv i le s .

Relación de !as rcRu-aeioncs de derecho^ pqS,v- ■ i . r d n ,  pa*
esta J u n ta  ñ u r a n iT  la Pr ^viera q u i n c e m  dei rm-s de rBi-irmlny
de 4875,

C L A S I F I C A C I O N E S  D E  L A  P E N I N S U L A

D. Jur.n Tomás Oomyn. rehab il i tado  como cebante en el goce 
del haber pasivo de 7.561) pe,setas anuales que le fuá declarado 
en sesión celebrada por la suprim ida  Jun ta  fie Chases pasivas 
en 29 de Agosto de 4866. Se le reconocen 2Ú años, pn  mes y 
un dia- de servicios. Extracto de Ies mismos: ir  fueron recono
cidos en aquella sesión 27 a ñ o s , 9 meses y 46 dias; xfiuislro 
Plenipotenciario de España en Londres un año. 2 mese./ y  26 
dias; y se le abonan 20 di as que por equivocación se lo ded u 
jeron en su prim itiva  clasificación.

D. Antonio Arias y Ecay, clasificado en concepto ¡le* ce
sante  con el haber anual de 625 pesetas, cuarta parte  fiel 
sueldo de 2.506 que le sirvo de regulador, por r e u n i r  49 años.*2 
meses y 24 dias de servicios. Extrac to  de los mismos: A uxúx  
liar sin sueldo do la Administración de A duanas y Escri—̂- 
hiento único de la Fábrica de tabacos de frijón , no se lo abo
nan estos servicios; Alcaide de la A duana de Balamos un mes 
y 22 dias; Administrador de Rentos Estancadas de Falderas  3 
meses y 7 dias; en igual destino en Oedeira y Puentedeum o 
un año, 5 meses y 6 dias; 'Oficial segundo de la A duana de 
Migo un año, 40 meses y 45 dias; en el mismo empleo en Lt 
Sección de Contabilidad de la provincia de Orense 7 meses 
y 7 dias; Oficial primero de la Tesorería de Rentas  de la 
misma provincia un año, 4 meses y 29 dias;: Oficial tercero 
segundo de la Administración de Ooritribucion.cs indirectas y 
Rentas Estancadas de la provincia do la Coruña un  año, 2 
meses y 42 dias; Interventor interino del fielato de ios dere
chos de puertas del cantón de la Coruña, no se le abona este 
servicio; Oficial tercero y cuarto do la Contaduría, de Hacien
da pública de Oviedo 3 años y 2 dias; Depositario-Pagador a o 
la Fábrica de tabacos de Gijon 6 años y 29 d ia s ,  é Inspector 
de labores de la m ism a Fábrica 3 años, 2 meses y 45 dias.

D. Ju lián  Márquez y Delgado, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales,  m itad  del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir  20 a ñ o s , 5 me
ses y 49 dias ele servicios. Extrac to  d é lo s  mismos: en el ejér
cito 7 años, 5 meses y 5 dias; Oficial capataz de aibañile- 
r ía  del establecimiento de minas de Riotinto un año, 2 meses 
y 24 dias; Guarda-almacén de las mismas minas un año, 2 
méses y 49 dias; Capataz de albañilería 41 meses y 47 dias; 
Capataz m ayor 6 años, 44 meses y 9 días; Capataz, en comi
sión , de cementación artificial 2 años, 3 meses y 24 dias; Ca
pataz de calcinación 4 meses y 47 dias , y Guarda m ayor de 
montes de las referidas m in as ,  no se le abona esto serv 'e 'o 
con arreglo al dccreio-lcy de 22 de f 'ctubrc de 4868.

D. Ildefonso Rojo Alvarez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4 375 pesetas , mitad  del sueldo 
de 8.750 que le sirve de regulador, por reun ir  34 años, 4 m e
ses y 42 dias de servicios. Extrac to de los mismos: en el ejér
cito 9 años, 8 meses y 48 dias; Oficial de la clase do sétimos 
de la Contabilidad especial del Ministerio de la Gobernación 
un mes y 24 dias; .Oficial de Sección de prim era  clase del 
cuerpo de Telégrafos 22 dias ; Ayudante de segunda clase un  
año, 3 meses y 43 d ias ;  id. de primera 3 años, 41 meses y 48 
dias; Comandante de tercera clase un año, 7 meses y 3 dias; 
Director de Sección de tercera clase 49 dias ; Comandante  de 
segunda clase un  año, 44 meses y 20 di as; Director do Sección 
do primera clase 4 años y 47 dias ; Director do Lúea un año,
5 meses y 28 dias ; Inspector de dis trito  2 años y 4 meses; 
Inspector fie dicho cuerpo de Telégrafos 5 años, 2 meses y 48 
dias, y Jefe de Sección 2 años, 5 meses y 44 dias.

D. José Diaz Brito y S c g a r ra , clasificado en concento do 
cesante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta  parte d d  
sueldo do 2,560 que le sirvo de regulador, por reunir  47 años,
9 meses y 43 di as de servicios. Extrac to do los mismos: Escri
biente de la Contaduría de Rentas  de Alicante y de la Admi
nistración de la Aduana del Grao do Valencia, queda en sus
penso Afi abono de estos servicios por no estar debidamente 
justificados; en el ejército 4 años; Oficial tercero de la Admi
nistración de Contribuciones do Teruel 2 años, 4 rneses y 40 
dias; Auxiliar de los trabajos de la Comisión de cuentas a tra 
sadas di 1 6  dnerno civil do Teruel, queda en suspenso el abo
no de c i ivicio por no estar debidamente justificado; Au
xil iar d l ias  Estancadas de Teruel un año, 3 meses y 42 
di as; O i <. auxiliar de los trabajos del Consejo de la provin
cia de Teruel 6 años, 9 mes/e y 9 di as; Oficial quinto de Ad
ministración civil con destino al Gobierno de la m ism a pro
vincia un año, 5 meses y 9 dias; en igual destino en Barcelo
na un año, o meses y un dia; Oficial do segunda clase con des
tino al Gobierno do Huesea 7 meses y 5 dias; Oficial primero 
del mismo Gobierno un año, 9 meses y 46 dias; Oficial de 
tercera clase, en comisión, con destino ai mismo Gobierno un  
mes y 3 dias ; en igual empleo en Tarragona 2 meses y 44 
dias;' en el mismo destino en P a lm a un año, 7 rneses y 22 
dias, y Secretario del propio Gobierno un mes y 26 dias.

D. Nicolás Sánchez Martin, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, por reun ir  22 años, 40 me
ses y 22 dias de servicios. Extrac to  de los mism os : en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia.^de 
Clases pasivas en 9 de Marzo de 4872 le fueron reconocidos 
20 años, 8 meses y un  dia; A dministrador principal de Cor
reos de San Sebastian 44 meses y 24 dias; Jefe de Negociado 
de tercera clase con destino á la Administración del Correo • 
Central-40 meses y 45 dias, y en igual empleo con destino á 
la  Administración principal de Correos ele- Valencia 5 meses 
y 45 dias. > _

D. Manuel Buireo y Genzalvo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anua l de  4.250 pesetas, mitad piel sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador,  por reunir  26 anos, 41 m e 
ses y 40 dias que le fue ron  reconocidos en sesión celebrada 
por la suprimida Jun ta  de Clases pasivas en 3u de Mayo 
de 1868.

D. Jaime Simón y O astañer, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anm al de 750 pesetas, cuarta  parte  del sueU- 
do de 3.000 que le s ivve de regulador, por reun ir  48 años, -5 
meses y 24 dias de "servicios. Extracto do los mismos: P rac t i
cante do F a rm ac ia  del Ejército de C ata luña  4 años, un  mes 
y 28 dias; Escrib ien te  cuarto del Depósito Hidrográfico 9 
años, 3 meses y '20 dias; Oficial de la clase de primeros de 
Secciones de F o m en to  2 años, 4 meses y 6 di as, y Oficial au
x il iar  de la ele me de terceros y segundos del Ministerio de Fo- 
mentó 2 año/; y § meses.

D. Manupl Moreno F lo r e z , rehabili tado en fel goce del h a 
ber pasivo de 4.730 pesetas anuales, que como m itad  del sueU



78 9 Octubre de 1875. Gaceta de Madrid—Num. 282

tío do 8.800 que le sirve de regu lador le fué declarado por el 
suprim ido T ribunal de p rim era  in s tan c ia  de Clases pasivas 
en1 sesión de 24 de Agosto de 1872. Se le reconocen 23 años, 2 
meses y 4 di as de servicios. E x trac to  de los m ism os: le fue
ron reconocidos en d icha sesión 22 años, o m eses y 43 dias, y 
Jefe de la clase de segundos de la Sección de Fom ento de Za
m ora 8 meses y 21 dias.

D. Tomás Bazares y Aleson, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, cuatro qu in tas 
partes del sueldo de 1.800 que le sirve de regulador, por re 
un ir 38 a ñ o s , 0 meses y 18 dias de servicios. E x trac to  de los 
m ism os: en el ejército 8 años, G m eses y 10 d ias; C arabinero  
do H acienda pública 3 caños, 1 m eses y 6 di a s ; portero segun
do y prim ero de la B iblioteca N acional 19 años y 27 días; Con
serje de la  mism a Biblioteca 5 años y 27 dias, y en igual des
tino en <1 Archivo general cen tral de A lcalá de H enares 9 
m eses y 8 dias.

D. Celestino González A zpilcueta, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 3.000 pesetas anuales, tres qu in tas 
partes del sueldo de 5.0CÜ que le sirvo de regu lado r, por re 
u n i r  28 años, 3 m eses y 17 dias de servicios. E x trac to  de los 
mismos: su s titu to  de la cátedra de Instituciones civiles ro 
m a n a s  de la U niversidad de O suna 8 m eses y 6 d ias ; su s ti
tu to  de la cátedra de segundo año de Instituciones canónicas 
un  m es y 26 dias; m oderan te  do la A cadem ia de Cánones de la 
mfsm a U niversidad, no se lo abona este servicio; Alcalde m a
yor de la v illa  de B oa 4 años, 3 meses y 3 dias; en el m ism o 
empleo en la calmad de A lcaráz un año, 2 m eses y  22 dias; 
P rom otor fiscal del partido  de A lm azarppara  el que fue nom 
brado habilitado por el Juez de p rim era  in s tan c ia  de dicho 
partido; P rom otor fiscal sustitu to  del mism o, y en igual em 
pleo en el Burgo de Osma, no se le abonan estos servicios; ce
sante por reform a -13 años, l i  meses y 20 dias; y se le abonan 
por razón de carrera  8 años.

D. Manuel del Olmo y A y a la , clasificado en concepto do 
cesante sin derecho á señalam iento  de haber pasivo por no 
reun ir los lo  años que exige como m ín im um  el art. 18 de 
la ley de presupuestos de 183o. Se le reconocen 11 años, 10 
m eses y seis días de servicios. E x trac to  de los m ism os: P ro 
m otor ¡Acal del segundo Juzgado de Málaga. 3 años, un  m es 
y 6 dios: Juez de p rim era instancia ele B erja 8 meses y 3 dias; 
P iom cío r fiscal sustitu to  del Juzgado de la A lam eda ele Mála
ga, no so le abona este servicio; P rom otor fiscal del Juzgado 
do prim era instain-ia del d is trito  de la  Merced de Málaga 3 
meses y 20 días; Juez de p rim era  instancia  de A ntequera 3 
m eses y 6 dias; en igual cargo en Velez-M álaga 7 m eses y  23 
d ias; Prom otor fiscal del d is trito  de la  A lam eda de M ála
ga b meses y 9 dies; Juez de p rim era  in s tan c ia , de té rm i
no, de Cuenca 3 meses y 22 dias; en igual cargo en Baeza 
un año, un mes y 10 dias; M agistrado cié la A udiencia de Se
villa  7 meses y 11 chas; en el m ism o empleo en A lbacete 5 m e
ses, y en Valencia 3 años, 9 m eses y 10 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña María del Carm en A rm csto , viuda de B. G onzalo  
Becerro, A dm inistrador que fué de R en tas de Lugo. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
823 pesetas anuales.

Doña Vicenta Chico, v iuda de D. José Pablo Seoane, Jefe 
de Sección que fué del M inisterio de G racia y  Justicia. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de M inisterios 
de 2.C00 pesetas anuales.

B. Bonifacio, Doña Tom asa y D. T irso G arcía Escudero, 
huérfanos de D. Leandro, Contador que fué de H acienda pú 
blica de Logroño. Se les declara con derecho á la pensión del 
M onte-pio cíe oficinas do 823 pesetas anuales.

Doña Teresa Mejorada y Girará, viuda de D. C asim iro T ri
llo, Oficial de tercera  clase que fué de la Dirección genera l de 
la Deuda pública. Se le declara con derecho á la  pensión del 
M onte-pio de oficinas de 623 pesetas.

Doña Felipa Machas y Triguero, v iuda de D. José A ntonio 
Luis de Acuñóles, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del 
cuerpo de Minas. Se lo declara con derecho á la  pensión del 
Monte-pio de oficinas de 873 pesetas anuales.

Doria S im ona T orres y Bretón, v iuda de D. F rancisco Yiu 
y M iranda, Juez de p rim era instancia  que fué de Manresa, Se 
le declara con derecho á la pensión del M onte-pio de oficinas 
de 873 pesetas anuales.

Doña A m alia y Doña M aría de los Angeles L enard  y P e 
rc h a , huérfanas de D. Pedro Diego, A dm inistrador que fué de 
L r ia m s  de esta Corte. Se le declara con derecho á suceder á 
su dixi i i adre Doña Manuela- en el goce cíela pensión clel 
Me u le - c7 L oterías de 1.430 pesetas anuales.

Le v Mina y Doña M anuela de L arrarnend i é L a r r a -
gerri, li i ñas de D. H ipólito, A dm inistrador de las Salinas
de Min 1 n lia, en la p rovincia de Cuenca. Se les declara con 
derech > t u eder á su d ifun ta  m adre Doña Apolonia en el 
goce de la pensión del M onte-pio de oficinas de 873 pesetas 
anuales.

I 'r  ic ( cure] cimi U urnaiz y Perez, relig iosa benedictina del 
*r n c it d M 1 'e le  ¿o de Santiago (C o ru ñ a ) y huérfana  de

Ju r n * < mm Pl cía 1 prim ero que fué de la  Sección de
< mí  luí ^ d  rb r Ur i , \  Se le declara con d e rech o á suceder á 
u duM m ur T uña Juana  en el goce de la  pensión del

x i -■» i r í i l  ̂ 1c 373 pesetas anuales.
1 ene i c dr lo Á ngeles, Doña M aría E speranza, Doña

á ic h  i.a  j D J ( c M a n a  G loria, huérfanos de D. José M aría, 
G en iad o /q u e  fu ó de i T ribunal de Cuentas del Reino. Se les 
■dcelara con derecho á la  pensión del M onte-pio de oficinas de 
■1.230 pesetas anuales que disfrutaba, su m adre Doña Josefa 
B erdaguer, por haber esta contraido nuevo m atrim onio.

Doña P etron ila  C artagena y G ia n in i, huérfana  de D. Ma
riano, Oficial octavo que fué de la A dm inistración  de R entas 
de la-provincia de Burgos. Se le declara con derecho á la pen
sión ín teg ra  de 230 pesetas anuales que d isfru taba  en cornpar- 
ticipacion con su herm ana Doña Juana.

Doña María del Consuelo López y López, huérfana  que fué 
de D. R am ón López Vázquez, P residente que fué del T rib u n a l 
Suprem o de Justicia. Se le declara con derecho á la  pensión 
p rov isional del Monte-pio de M inisterios de 3.000 pesetas 
anuales.

Doña E useb ia  H ernández Caballero , v iuda de D. P edro  
Pablo Toledano, C om andante que fué de C arabineros de H a- 
cienda 'púbüca. Se le declara con derecho á la  pensión del 
Monte-pio ele oficinas de 823 pesetas anuales.

Doña María U rbano de Diego, v iuda de D. Leopoldo H er
nández Alvaros, A dm in istrado r que fué de Correos de A lcoy. 
Se le declara con derecho á la  pensión provisional del M onte- 
pio de Correos fie 330 pesetas anuales.

Doña Concepción Guillen y Cubero, v iuda de D. L u is F e r
nandez de Córdova, A dm in istrador principal que fué de Cor
reos de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 1.423 pesetas anuales.

Doña G regoria N avarro y López, Doña F rancisca  y D. E n 
rique Ausó y González, v iuda y huérfanos respectivam ente de 
D. F rancisco, Oficial que fué de la clase de prim eros de H a
cienda, con destino á serv ir la nlaza de V isitador de C onsu

mos de Lugo. Se les declara con derecho á la pensión clel 
M onte-pio cíe oficinas de 373 pesetas anuales.

Doña P rudencia  V iilaseca y Aguado, huérfana de I). Vicen
te, Oficial que fué de la  A dm inistración de Correos de Z ara
goza. Se le declara con derecho á la pensión ín teg ra  del Mon
te-p io  ele Correos de 330 pesetas anuales que d isfru taba en 
com participacion con su  herm ana Doña Consuelo.

Doña M aría de la Asunción G ilbert y Abril, v iuda  de Don 
Ignacio D arán, Jefe que fué de Sección del Minis lorio de H a
cienda. Se le rehab ilita  en el goce de la pensión del M onte- 
pio de M inisterios ele 2.300 pesetas anuales que d isfru tó  h a s ta  
que contrajo m atrim onio  en terceras nupcias.

Doña M aría de la Soledad M artin y García, v iuda de Don 
José T orner y  Nogués, Juez de p rim era in s tan c ia  que fué del 
partido de Yalls. Se le declara con derecho á la pensión dej 
Monte-pio de oficinas de 873 pesetas anuales.

Doña C arolina Méndez y M an tran a , v iuda de D. C arlos 
García, Oficial de qu in ta  clase de H acienda pública con d esti
no á la Ordenación de Pagos del M inisterio de G racia y J u s 
ticia. Se le declara con derecho á la  pensión del M cnto-pio de 
oficinas de 373 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Joaquina Lezcano y G óm ez, v iuda de D. F rancisco  
Sancho y Forcen, Pagador que fué de Obras públicas del d is
trito  de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión vi
ta lic ia  del Tesoro de 490 pesetas anuales.

Doña Josefa A rizm endi, v iuda de D. Francisco  C arm ona 
y huérfana  de D. Tom ás, Consejero que fuá de C astilla . Se 
le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 
3.123 pesetas anuales.

Doña R am ona G ibaja Bengoeehea, v iuda de D. Félix  M aría 
Trabado, G obernador civil de provincias y  S uperin tendente  
que fué de la Casa de Moneda de Sevilla. Se le declara con 
derecho á la  pensión tem poral del Tesoro por 11 años de 
1.GC0 pesetas anuales.

I.IONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Teodora clel Valle y  F ernandez  C u ev as, v iuda  ele 
D. L aureano  Fernandez, A lcalde m ayor que fue clel d is trito  de 
la  C atedra l de la  ciudad de San Juan  de Puerto-R ico. Se le 
declara con derecho á la  pensión de 3.730 pesetas anuales.

Doña M elehora B ata ller y A rroyo, h uérfana  de D. Miguel, 
Rugente que fué de la  A udiencia de Méjico. Se le declara con 
derecho á  la  pensión ín teg ra  de 3.000 pesetas anuales que dis
fru tab a  en com participacion con su h erm ana  Doña F rancisca  
de Pau la .

Doña Josefa Blanco, v iuda de D. Joaquín  Cesáreo C lairac 
y Saenz, A dm in istrador de C ontribuciones de la H abana. Se 
le declara con derecho á la  pensión de 3.730 pesetas anuales.

Doña L ucía  L u isa  y  R odríguez, v iuda  de D. Juan  Cáeeres 
de León, Inspector que fué de m uelles de la  H abana. Se le 
declara con derecho á la pensión de 3.730 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores C arolina L ahat y Mogues, v iuda  
de D. José M aría de Juan y Zorrilla, Oficial segundo que fué 
de la C ontaduría  general de H acienda pública de la is la  de 
P uerto -R ico . Se le^cleciara con derecho á la  pensión de 1.300 
pesetas anuales.

R E A L  CASA.
CL A S I F I C  A C I O N E S .

D. José M aría A nselvi y E stepa, clasificado en concepto de 
jub ilado  con el haber de 1.630 pesetas anuales, tres qu in tas 
partes del sueldo de 2.730 que le sirve de regu lador, por r e 
u n ir 26 años, 3 meses y 7 dias de servicios. E x trac to  de los m is
mos: en el ejército 3 dias, y T eniente segundo y prim ero de la 
R eal parroqu ia  del Buen R etiro  26 años, 3 m eses y 2 dias.

D. A quilino H ita  y B arba , clasificado en concepto de ce
san te  sin  derecho á señalam iento  de haber pasivo, por carecer 
de sueldo regulador. Se le reconocen 18 años, 9 m eses y  24 
dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el ejército 6 
años, 6 m eses y  8 ellas, y P alafrenero  de te rcera  clase de las 
R eales C aballerizas 12 años, 3 meses y 16 dias.

MONTE-PIO.

Doña Mercedes y Doña E ncarnación  V ázquez, huérfanas 
de D. Joaqu ín , Oficial cpie fué de la R epostería y Cava de la 
R eal Casa. Se les declara con derecho á la  pensión de 312 pe
setas y 30 céntim os anuales.

Doña F rancisca  S alcedo , v iuda  ele D. A ntonio G arcía R o
m ero , P alafrenero  que fué cíe las R eales C aballerizas. Se le 
declara con derecho á la pensión de 187 pesetas y 30 céntim os 
anuales,

Madrid 3 cíe Octubre de 1873.— E l Secretario , S a tu rn ino  G. 
P a rra .= V .°  R.°==E1 P re s id e n te , A lvarez.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Siendo crecido el núm ero de in stancias p resen tadas p a ra  

optar á los ejercicios de oposición á las p lazas de E scrib ientes 
que en este c s ia b l:cim iento re su ltan  vacantes, y  no pudiendo 
verificarse en un solo dia el exam en de todos los a sp iran te s , 
se pone en conocim iento de los m ism os que desdo el 10 del 
corriente se h a lla rá  expuesta en la po rtería  del Banco u n a  
lis ta  de los dias en que corresponderá p racticar los ejercicios 
á cada uno de los referidos asp iran tes.

M adrid 8 de Octubre de 1873.=E1 S ec re ta rio , M anuel 
Ciudad.

U n iv e r s id a d  C e n t r a l.
A fin de saber las habitaciones de ios Doctores que deseen 

form ar parte  del C laustro general y ev itar reclam aciones, los 
señores graduados que se hallen  en aquel caso pueden d irig ir 
á la  Secretaría  general de esta U niversidad las señas de sus 
respectivos dom icilios, con la fecha de su títu lo  ó títu los 
de Doctor. Cuando m udaren  de domicilio, cu idarán  de av isarlo  
oportunam ente á la m ism a.

Los Sres. Doctores que hub ieren  recibido el grado en o tras 
U niversidades podrán  incorporarse en esta, p révias las fo rm a
lidades reg lam entarias .

M adrid 7 de O ctubre de 187o .= E l R ec to r, V icente de la 
F uente .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LIST A,

Cartas detenidas p o r  fa l ta  de franqueo el d ia  7 de Octubre 
d e í  875.

Núm. 87 Diego R odríguez.—Infantes.
88 Felipe F ernandez .—B arcelona.

Núm . 89 Gervasio N avas.—V aldepeñas ele la  S.
90 Isabel B ara jas.—E scorial.
91 Ildefonso Fernandez .—Luanco.
92 José González.—F uen tidueña  del T.
93 José L. López.—E scorial.
94 Josefa de Mier.— Ablacta.
93 L uis B lanc.—Toledo.
98 M aríscala B azaine.—E scorial.
97 P au lin a  Cienfuegos.—Oviedo.
98 Secretario  del Institu to  de segunda enseñanza.—

H abana.
99 V enancio M uñiz.—G rajos.

M adrid 8 de O ctubre de 1 8 7 8 .=  E l A d m in is tra d o r , Mar
tin  B otella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Con sujeción á los pliegos de condiciones que se h a llan  
de m anifiesto  en esta S ecretaría  de m i cargo , se su b a s ta rá  
por pujas á la  llana  el dia 20 del actual, ú la u n a  y m edia de 
la  tarde, en la  te rcera  Casa C onsistorial, P laza  de la C onsti
tución, núm . 3, el sum in istro  del carbón vegetal y leña de en
cina que necesiten las dependencias m unicipales h a s ta  eme 
se haga  nueva subasta .

M adrid 8 de Octubre de 1873.=E1 Secretario , José D icenta 
y  Blanco.

Audiencia d e  Canarias.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTA CP-UZ DE LA PALMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el
Registro de este partido  (1).

MAZO»
R ústica , no consta su  situación, del Cabildo catedral de 

Tenerife. C onstan  los linderos. H ipoteca, año 1833, lib ro  21, 
folio 37.

R ústica , nb consta su situación, de D. Blas L orenzo Pino. 
C onstan los linderos. Hipoteca, año 1833, libro 21, folio 38.

R ústica , no consta su  situación, de F rancisco  Diaz. Cons
tan  los linderos. Com pra-vento, año 1833, libro  2 i, folio 43 
vuelto.

R ústica , no consta  su situación, de F rancisco  Diaz. Cons^ 
tan  los Uncieres. C om pra-venta, año 1833, libro 21, folio 43 
vuelto .

R ústica , no consta su  situación, de D. B las H ernández. 
Constan los linderos. C om pra-venta, año 1834, libro  21, folio 49.

R ústica , no consta su situación , de José G arcía Mendez, 
Constan los linderos. H ipoteca, año 1834, libro 21, folio 30.

R ústica , no consta su situación, del Cabildo ca ted ra l de 
Tenerife. C onstan los linderos. H ipoteca, año 1834, libro 21, 
folio 36.

R ústica , no consta su s itu ac ió n , de José G arcía Mendez. 
C onstan  los linderos. H ipoteca, año 1834, lib ro  21, folio 38 
vuelto .

R ú stic a , no consta su  situación, de José G arcía Mendez. 
Constan los linderos. Hipoteca, año 1835, libro  21, folio 62 
vuelto .

'R ústica , no consta su  situación , del Cabildo ca ted ra l de 
Tenerife. C onstan los linderos. H ipoteca, año 1833, libro 21, 
folio 66.

R ústica , no consta su  situación , de Francisco  C ristóbal 
H enriquez. Constan los linderos. C om pra-venta, año 1833, li
bro  21, folio 68.

R ú stica , no consta su situación, de F rancisco  C ristóbal 
H enriquez. C onstan los linderos. C om pra-venta, año 1833, li
bro 21, folio 68. y

R ústica, no consta su situación, de José G arcía Mendez. 
Constan los linderos. Hipoteca, año 1833, libro  21, folio 69.

R ústica, no consta  su s itu ac ió n , de Lorenzo B rito  R o
dríguez. C onstan los linderos. C om pra-ven ta , año 1833, li
bro 21, folio 69 vuelto.

R ústica , no consta su  situación, de F rancisco  Perez San
tos. C onstan los linderos. C om pra-venta,, año 1836, libro 21, 
folio 73 vuelto.

R ústica , no consta su situación, ele L u is T riana . C onstan 
los linderos. C om pra-venta, año 1838, libro 21, folio 74.

R ústica, no consta su situación, de Lorenzo de B rito . Cons
tan  los linderos. C om pra-venta, año 1836, lib ro  21, folio 73.

R ústica , no consta su situación , de B ernardo de la Cruz 
Sánchez. C onstan los linderos. V enta á re tro , año 1836, li
bro 21, folio 73 vuelto .

R ústica , no consta  su  situación , de José A ntonio Cle
m ente. C onstan los linderos. V enta  á re tro , año 1836, lib ro  21, 
folio 73 vuelto.

R ústica, no consta su  situación , del Cabildo ca ted ra l de 
Tenerife. C onstan los linderos. Hipoteca, año 1836, libro  24, 
folio 81.

R ústica , no consta su situación, de D. José A breu Lujan» 
C onstan los linderos. H ipoteca, año 1836, lib ro  21, folio 87.

R ústica , no consta su situ ac ió n , ele José G arcía Mendez. 
C onstan los linderos. H ipoteca, año 1886, libro 21, folio 87 
vuelto.

R ústica, no consta su  situación, del Cabildo ca ted ra l de 
Tenerife. C onstan los linderos. H ipoteca, año 1836, lib ro  21, 
folio 88 vuelto.

R ústica , no consta su situación , de M atías S an tos de Paz. 
C onstan los linderos. C om pra-ven ta , año 1836, lib ro  21, fo
lio 89 vuelto.

R ústica , no consta su situación, del Cabildo ca ted ra l de 
Tenerife. C onstan los linderos. H ipoteca, año 1837, libro 2R 
folio 93 vuelto.

R ústica, no consta su situación , del Cabildo catedral de

(1) Véanse las Gacetas de los dias 3 ,6  y 8 del ac tua l.
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Tenerife. Constan los linderos. -.Hipoteca, año 1837, libro £1, 
folio 97.

Rústica., no consta su situación, de D. Francisco Perez 
Ramos. Constan los linderos. Venta á retro, año 1838, libro 81, 
folio 98.

Rústica-, no consta su situación, de la suerte de Doña Pe
tra  Jiménez de Escobar. Constan los linderos. Servidumbre, 
año 1838, libro SI, folio 98.

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Diaz. 
Constan los linderos. Compra-venta-, año 1838, libro 81, fo
lio 99.

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Diaz 
Constan los linderos. Compra-venta, año 1838, libro M, fo
lio 99.

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Diaz. 
Constan los linderos. Compra-venta, año 1838, libro SI, fo
lio 99.

R ústica, no consta su situación, de José Cordovez Diaz. 
Constan los linderos. Compra-venta, año 1838, libro 21, fo
lio 99. '

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Rios. 
Constan los linderos.1 Compra-venta, año 1838, libro 21, fo
lio 99.

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Rios. 
Constan los linderos. Compra-venta, año 1838, libro 21, fo
lio 99.

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Rios. 
Constan los linderos. Compra-venta, año 1838, libro 21, fo
lio 99.

Rústica, no consta su situación, de José Cordovez Rios. 
Constan los linderos. Compra-venta, año 1838, libro 21, fo
lio 99.

Rústica, no consta su situación, de Doña María, de los Do
lores Arocena. Constan los linderos. Perm uta, año 1838, li
bro 21, folio 101.

Rústica, no consta su situación, de Félix González. No 
constan,los linderos. Compra-venta, año 1838, libro 21, folio 101 
vuelto.

Rústica, no consta su situación, de la Adm inistración dio
cesana de Tenerife. Constan los linderos. Hipoteca, año 1838, 
libro 21, folio 103.

R ú s tica , no consta su situación, de la Administración dio
cesana de Tenerife. Constan los linderos. H ipoteca, año 1838, 
libro 21, folio 103.

R ú s tica , no consta su situación, de D. José Domingo A rtu 
ro y Jiménez. Constan los linderos. Retroventa, año 1838, li
bro 21, folio 101 vuelto.

(Se continuará-.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T r ib u n a l d a  C uentas d e l R e in o
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, lla
m a y emplaza por primera vez á D. R amon Beruete, Contador 
general que fué ele la isla de Cuba, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
l a  G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por s í  ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el. examen de la cuenta general del Teso
ro de la expresada Isla, correspondiente al mes de Marzo 
de 1861; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1875.=M anuel Tomé.

J u z g a d o s  m ilita re s .  

S an  F e rn an d o .

D. Lorenzo Salas Cabrer, Teniente de.navio de segunda 
clase de la Armada, &c., Auxiliar del distrito marítimo de San 
Fernando y Fiscal de la causa que se instruye contra el coiy 
finado Andrés Subirá Laporta, acusado del delito de quebran
tamiento de condena.

Por el presente, y - en  uso de las facultades que el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oñciales de su Ejér
cito y Armada, cito, llamo y emplazo por este mPprimer edic
to y pregón á Andrés Subirá Laporta, hijo do José y de María, 
natural de Bucen te, provincia de Lérida, de estado soltero y de 
oficio labrador, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presento en el presidio de Cuatro Torres, 
en el Arsenal de la Carraca, á dar sus descargos y defensas 
sobre el delito de fuga del dicho establecimiento, de que es 
acusado; y de no, se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

San Fernando 30 de Setiembre de 187S.=E1 Fiscal, Lo
renzo Salas.==Por mandato de S. S., Francisco Loranco, Se
cretario.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .

M adrid .—C o n g r e s o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nicolás Cas
tillejo y R ivarola, Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y emplaza por un solo edicto y término de 10 dias á Mar
cos Pablo García, licenciado del ejército de U ltram ar por inútil, 
cuyo, domicilio se ig n o ra , para que comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia , plaza de las 
Salesas, á aún de ratificarse en un escrito que presentó al E x
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia con fecha

30 de Agosto último denunciando una estafa hecha al mismo 
de 700 rs., cuyo escrito ha sido remitido á este Juzgado; pues 
de no comparecer dentro de dicho término , á contar desde el 
dia de la inserción del presente en los periódicos oficiales, se 
quedará sin poder dar curse á dicho escrito, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 187o.=Y.° B.°=Castillejo.==El Es
cribano, Rafael Valdivieso.

Mad rid .-P a lac io .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal ó interino 

de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
dictada en los autos incoados á instancia de D. Justo Martínez 
Casariego sobre que se le declare pobre para litigar con Don 
Antonio Val^erram a y  D. Domingo Plaza, se cita y emplaza á 
este último para que en el término de seis dias comparezca 
en dicho Juzgado debidamente representado á contestar la 
demanda.

Madrid 27 de Setiembre de 1875,=E1 actuario, Pascual 
Estove.

M adrid.—U niversidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y  Cade

na, Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, se cita á D. José García Carrasco y D. Manuel 
Velasco Muñoz para que dentro del término de 20 dias, y me
diante á que es ignorado su domicilio, comparezcan en la Es
cribanía del refrendatario á oir la notificación de una provi
dencia dictada en autos ejecutivos que siguieron con D. F ran 
cisco Puigdullés sobre pago de pesetas.

Madrid 4 de Octubre de 1875.=V„° B .°=Rubio y  Cadena-.= 
Por m andado de S. S., José María Miller. X —481

NOTICIAS OFICIALES.

S a n  C a r l o s  d e  H i e n d a l a e n c i n a .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

E l  dia 24 del  co rr ien te  m es ,  y á la  u n a  de s u  tarde,  tendrá  
lu g a r  la  j u n t a  g e n e r a l  ord inar ia  de s e ñ o r e s  a c c io n is ta s  en  el  
ca l le jó n  de P r e c ia d o s ,  n ú m .  3, p iso  bajo, A c a d e m ia  M é d ic o -  
qu irú rg ica .

Madrid 8 de Octubre de  1875 . = E l  P r e s id e n te  a c c id e n ta l ,  
Jo sé  C a rm o n a .  X — 480

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  d i a  8 d e  Octubre  d e  1 8 7 6 ,  c o m p a r a d a  
co n  la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
FO&dOS pÚbllCOS.   ==>

Dia 7. Día 8.

¿enta  perpétua&l 3 por 4 0 0 . .   ..............  . .  i 6 50 i 8*40-45-35-40-35
pequeños.  » 4 6*42 4 [2-50

á p l a z o .  16l47 Í6;45-Í)2 í{2-45 fin
■ ■■■-. ' -• cor. voi.

Idem exterior al 3 por 4 00. .  .............................  48*35 »
pequeños, i 8*35 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
seguqda sér ie .....................................................  i 03 ‘0 0 '5 03 0 0 .

Bonos c id  Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 1 00
in terés  a n u a l .................. ...................................  54*í 0 54*00-40-00

Idem i d . , segunda emisión...........................    53'80 53*80
en cantidades pequeñas. 54**10 »

Resguardos al portador de la Caja de De
p ó s i t o s . . ....................................................  » »

no publícalo.  » G3‘c 0
Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario 

de Esppña. de 4 ?5 pesetas ,  7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadles en 50 años  ............................  » 90*00

Obligaciones generales p o r  ferro-carriles,
de 2.000 rs.’,d e  i 0 de Julio de 4874...........  30*00 30*00

Idem id. de 1.° de Diciembre     23*10 29*i 0
ídem id. nuevas........................................................ 29*00 29 00
A cc io n esd e lB a n co  de E sp añ a ........................i 69*50 »

no publicado . 169*00 4 69*00
Obligaciones del Timbre de 9 por 1 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral  10 i *00 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  á e l  B e i n o .

D A Ñ O ,  " I N E F I C í O.  D A Ñ O .  BE NEF IC IO ,

A lb a c e t e . . c . . .  p a r .  » L u go .........................  » ijg
A lica n te   » 4 [Málaga...................... » 4 3̂ 4
A lm ena  » S¡8 I Murcia..  ........... | » | 8{4
A vila ......................  par .  » Orense........................ a» 1 4 [8
Badajoz...................  » 4 R4 Oviedo  » 1 1  [4
Barcelona.. . . .  » 4 3*4 Palé a c i a . . . . . .  a 1
Bilbao...................... » Pamplona  » 4 ¡2
B u r g o s . . .   » 4 ¡ P o n t e v e d r a . . . .  # 1
Gáceres  » 4 S a l a m a n c a . . . .  p a r .  »
Cádiz   » 4 j San Sebastian. » 8 {4y4
Castellón  » 4[4 Santander  » 4 4[8
Ciudad-Real.. .  » 4 [2 Santiago   » 4 ¡2
Córdoba  » 3pí S eg o v ia   » IR. d.
C oruña.. . . . . .  » 4 j Sev i l la . . . . . . . .  >3 4 1 ¡4
Cuenca. . . . . . .  4 » S o r ia  ....................   3[4 »
G erona   » 4 ¡ T a r r a g o n a . . . .  » 1 IR
G ran ad a . . . .  • -i » 3Í4 Teruel........................  * R 2 d .
Guadalajara. . . par .  » ¡ T o l e d o . . . . . . . .  * 4[2
S u e l v a . . . . . . .  a 4 [2 ¡V a len c ia   * 1 1*4 d.
H u e s c a . .   » 4t4 Valíadolid  » 4
J a é n ..........................................  »  4 ¡ 2  p .  V i t o r i a . . . .

L e ó n ......................... » 4[2 d. Zamora  par .  »
Lérida......................  » Zaragoza  » 3[4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r .  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P arís 7 Octubre.

81 i ' 5-
{ 3 por  400 ............................á 65 55.

Fondos franceses . . .  \ 4 IR por 1 00................   á 95*50.
i 5 por 1 00.........................  á 1 04*90.

Consolidados in g le ses    . . . . .  á 94 1R8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a s ,  
Londres, á 90 di as fecha . 48‘35’p.
París, á S dias v ista ,  5*06 p .

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Octubre de 1875.

ALTURA « M P H R A T U R A
del y humedad del aire. ,

barómetro —--- -----;------- ~l siriccío* «sias*
SOftAA, reducida á 0o termómetro

y en milíme» kumedc- 7 Mase del Tiento. áe'ciels.
tros. j «eco. cido>

6 de la m . 740 66 44*8 '¡3*0 iE. S .E ,  B r isa . .  Casi cub.0
9 de ía m. 7 M H  ">17 9 44*9 ¡E. S .E .  Id em ..  Cubierto.

42 del d ia . .  74 0*06 24*2 48*3 ¡E. S. E. Calma. Nuboso.
3 de la t. . 707*59 26-8 4S‘G ¡S. S .E .  ídem . .  Idem.
6 de la t . .  707*08 21 *2 45*9 jS. S. E Brisa . .  Iclem.
9 de ía n . .{  707*45 48*2 44*1 jS .E   Calma.. [Casi cub.9

Temperatura máxima del  aire, á la so m b ra ......................................... 27 3
Idem mínima de id .....................................................; .....................................  43 7

Diferencia   ................................................................... .. 4 3 6
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ..................... 37 5
ídem  i d . dentro de una esfera de c r is ta l ................................................. 63‘y

Diferencia.........................................................................................  4 6*4
Lluvia en las 24 últimas horas,  en  m ilím etros .....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de lo mañana en varíes 
puntos de la Península y del extranjero el dia  8 de Octu
bre de 1875.

ALTURA - 2 , . - » - .
baromrítn- rdh^ kk" »k«ciof

i m u m n .  “ ,A M
mar en mi- UNd, . , del Tiento, del cuelo- de la ui ̂  í

_ _ _  ,límetros- ° ‘     _

B i l b a o . . . . .  766*6 4 0*5 S   B r i s a . . .  Despejado. Picada.
Santander..  769‘6 4 8*4 S. O . . .  I d e m . . ,  I d e m  Tranq.4
Oviedo  76! 9 4 5*0 S. O . . .  í d e m . . .  Cási desp.® »
Coruña (8 h) 762*5 .4 3*5 N. E . . .  I d e m . . ,  Despejado. Tranq.1
S a n t ia g o . . .  763*5 4 7*0 N. E . . .  » í d e m   »
Oporto  765*3 20*4 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m  Tranq.4
Lisboa  764*6 22*9 O. S. O. C alm a.,  Alg.a nube. Idem.
Badajoz . . . .  » 24*7 S  Brisa . . .  N uboso. . .  »
S .Fern. (8h) 764*6 23*8 E. S. E. T iento . .  AlgAnube. Tranq.1
Sevilla  763*2 25*2 S . E . . .  C a lm a . .  Despejado. »
T a r i fa   764*4 23*5 E  V.° f í e . .  Idem   G.cleaj.
G ra n a d a . . .  768 3 49*4 N. O . . .  Calm a.. . Idem   »
A l ican te . . . .  767*2 26*4 N . . . . . .  í d e m . . .  Cnsi despd Tranq.a
M u r c ia , . . . .  767*4 23 0 S. O . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  »
V a le n c ia . . .  767*9 23*0 N  Brisa . . . .  Despejado. »
P a lm a   v66‘2 23*0 N. E . . .  I d e m . . .  N u b e s   Tranq.1
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza.. . » 48*6 S . E . . .  Calm a..  Despejado. »
S o r ia   764*9 45*3 N   í d e m . . .  N u b o s o . . .  »
Búrgos  763*8 46*8 N. E . . . .  íd e m . . . .  Despejado. »
Valíadolid.. 767*9 47*0 N. E . . .  B r i s a , . .  N u b e s   »
Salamanca. 765*3 17*1 N. E . . .  C alm a. .  Idem   *>
M a d r i d . . . .  767*4 47*9 S. S. E. Brisa . . .  Cubierto..
E s c o r ia l . . . .  768*9 46*2 N. O. . .  Calma . .  Idem . .  . .  »
Ciudad-Real 766*0 4 8*8 N. E . . .  íd em . . . .  Despejado. *
A lb a c e te . . .  765*8 48*5 E  B r is a . . .  Cubierto.. »

Dirección general de Correos y T elégrafos.
No se ha recibido el anuncio.

A y u n t a m i e n t o  des M a d r i d .  
P r e c io s  del  m e r c a d o  en el d í a  de ¡a fecha.

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
Y á A ‘34 el kilógramo.

Idem de carnero,  de 0*53 á 0*82 pesetas la  l ibra ,  y  á 4 ‘03 el kilo
gramo.

Idem de ternera,  de 4 ¿ 2 pesetas la  libra, y  de 2*1 7 á 4*34 e l  k i lo 
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 í a l ibra, y  á 2*04 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*00 la libra, y  de 
4 *78 á 3*25 el kilogramo.

Pan de dos fibras,  de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas e l  k i lo 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese tas la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  l ibra ,  
y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35la l ibra ,  y de 0*45 
á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas 1 a arroba; de 0*26 á 0*44 la  libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*25 la l ibra ,  \  áa 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0‘45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0‘94 pesetasla arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  ó 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l i b r a , y 

do 0*76 á 4 '08 el kilógramo.
Patatas, de 0*94 á 1 *4 2 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la l ibra,  y 

de 0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á , 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la libra, y 

de 43*50 a 4 4 30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 p ese ta s la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l  cuartillo ,  y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo,de 0 35 á 0*38 pesetas el c u a r t i l lo ,y  de 6*93 á 7*52 el de-  

cálitro.
Trigo, de 10*4 2 á 43*42 pesetas la fanega, y  de 4 8*34 á 23*74 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*12 á 7*4 2 pesetas la fanega ,  y  de 41 07 á 12*88 el  hec 

tólitro.
N o ta .  Beses degolladas en el dia  de a y e r .— Vacas ,  1C2 — Carne

ros, 831.—Terneras, 73.—T o ta l ,  4 .4 4 6.
Bu peso e n l i b r a s . . . .  85.637.—Idem en kilógram os  39.295.

Recaudación en el dia  de ayer  sobre art ículos de con-er, beber y atan  , 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S ,

f  U N I O S  D E  K E C A U D A C I O K .  C O M U m o .  » b r e  U Í M i S O I .

_________________  P ia l.  C h i s .  P im . C én it. P t’x>' CÍ!U4'

Toledo ........................ » » 6.400*52
Segovia .............................   » » 4.032*73
N o r t e . . . .   ...................  w ® 7.051'36
Bilbao........................................ » » 4,406*39
A ragón .....................................  » »
Valencia...................................  » M
Mediodía.............................  » » 4 3 546'8G
C o r r e o s , . ................................  » M 4 5‘84
Pozos de nieve ,  in terveni

d o s .........................................  » » »
Fábricas de cerveza : ter

cero y  cuarto p e r ío d o . . » »
Mataderos.. .......................  »    >; . i 0.974*50

T otal  » » 46.003 94

Lo que se anuncia al público para su cooocJirdonfo.
Madrid 7 de Octubre de 4 875. .?= E! A lc a ld e , C. m Cond-« d- 

Toreno. _________________________
F o rm a  p a r te  de  e s t e  n ú m e r o  e l  p l i e g o  17 d e l  tom o 2 /  

las s e n t e n c i a s  á e  la. S a la  p r i m e r a  d e l  T r ib u n a l  Sapre-ms
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PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M A DRID.— Se ha publicado la segunda edición del libro 

escrito por D. José Iiiclaleete Caso eou el título de La Cues
tión Cai i i a. l ie  aquí el indico no la nimiua.

Ante X  uRs. 0L í  :1o D. Carlos.—Ahí úpenos y lisonjas.— oe-
cretr.c; ( v ya q deben serlo.— o na  lección inus.  ̂ .

IR J La legitimidad — El hijo cariñoso.-—D. Carlos ueiras 
de P r im  v do Sagasta.— Cabrera sacram en iou o. f

III. P lo r a n  Consejo de Londres.—-Un _sillón vacio.—
IViva el i íc v !—--B. Carlos o ¡ ¡'cciautoso en íiquíOluisío».̂

IV. El cariño de D. Cárlos.— Desaire de Praga.. — La 
Princesa de Bcyra.— Educación de los hijos do IX u i a i r -  
' Al garra d icio rué 11 co.Y. Posteortiíieados módicos.— Acta notable.— Consejo 
único dol Consejo de Londres.— La nudez del partido.

YL Nuevo acceso de cariño.— Memorándum. — Men
sajes he París  d Londres.---Carta hum orís tica  de A pari-  
v l ~  In triga íinancicra.— Cartas de un  buen legltimista .— 
XJ-noi puntos suspensivos .— ¡ Por  660.000 f rancos!

Y in  Sentencia do muerte  dictada en un columpio.-— 
invención sobro la libertad de cultos.— Crisis aparente del 
Uonsejo privado.—Nueva caria de Aparici.— Reconcilia
r o n . — Cabrera r e y —Diario del Brigadier Ulibarri.— Or
den inaudita.VIH. Vencer sin Cabrera.— Escapatoria á la frontera 
de Cataluña.— Osculo de paz dado con un rewolver.— La 
prim era v íc tima.— Nueva escapatoria al escondite do Az- 
Vain.— [Cuánta nobleza!—Reprimenda magistral.

IX. I). Cárlos enemigo de la guerra civil.—Auxilio  r e 
gio de 30.000 pesos en bonos.— Los consejos del General 
Cabrera.—Lago de sangre.— Despedida sublime del Coro
nel Lalanzáíegui.

X. ’ El íníicrno de Cliaveau Lagardc.:—El General Elío 
escandalizado.— De cómo todos los barberos querían ser 
Coroneles.— El Exorno. Sr. Conde del P inar,  triple Minis
tro de D. Cárlos, tiene la palabra.

XI. Nuevas instancias y otro acceso de cariño.— Con
cesiones.—El Toison do Cárlos Y.— El Sr. Navarro Yillos- 
laua enteramente conforme con el General Cabrera.— ¿Para 
qué es la guerra?

XII. Situación Íinancicra de D. Cárlos y Doña Marga
r i ta .— Ardor bélico.— Carta traspapelada.— Creer en fusiles 
y creer en agüeros.— Fechas atroces.

XIII. Cambio do tono.— Un plan  íinancioro.— Todavía 
otra escapatoria.— ¡La causa!— Los hombres de siempre.— 
;Hasta el Toison!

XIV. IX Miguel Losada.— Mensaje m uy  sério que tiene 
gracia.— La cuestión de Secretaría.— Rompimiento.

XV. ¿Qué ha hecho Cabrera?— Traslado de su dimisión 
á las Juntas .— A cesación.— El Sr. Yiilarasau.— Adulacio
nes y mentiras de la prensa monárquico-religiosa.

XY1. La Junta  magna de Yevey.— Ocultación de docu
mentos.— Jugar con la buena íé.— Diario telegráfico.— Las 
quince carias escogidas.
" XVII. La •calumnia fantasma.—Regocijo.— Los dineros 

de Yevey.— El General Rada.— Arjona. Secretario.— Con
versación epistolar.—Mendigar do Real orden.— Ordeno y 
mando que me aclamen.—La brillante escapada de Oro- 
quieta.— Pronóstico acertado.— D. Cárlos, según cierto car
lista.

XYIIL El Rey se divierte.— Los dos Generales.— Ca
brera  reposando su correspondencia.—Reconocimiento de 
Alfonso XII.— ] T ra ic ión !—El acta de Biarritz.— El Sr. Pe
nitenciario do Burgos.— Un Ayudante de D. Cárlos.— Carta 
del General Elío á la Reina Doña Isabel.

XIX. Filípica del Padre Maídonado.— Ultimos desaho
gos del cronista.— Un folleto publicado hace lo  años.— 
La paz.

XX. Yo,lo he visto..
Apéndice,— Correspondencia directa entre D. Cárlos de 

Barban y el General Cabrera, con indicación de las p r inc i
pales supresiones y variantes que existen en la obra del 
Sr. Ariona.

— La Sociedad Antropológica Española inaugurará  sus 
trabajos en el presento año académico m añana  10 del cor
rien te ,  á la u n a  de la ta rde ,  en el Museo Antropológico 
del Doctor Vela-seo (paseo de Atocha), leyendo el corres
pondiente discurso el Dr. D. Angel Pulido.

— Hoy sábado tendrá lugar en el teatro de Apolo la 
p r im era  representación del dram a Jorge el A r m a d o r , cuyo 
pro tagonis ta  desempeña el prim er actor Sr. Mata.

Con objeto de solemnizar el aniversario  del natalicio 
• le Cervantes, se leerán algunas poesías, originales de algu- 
rms de nuestros más distinguidos literatos.

V A R I E D A D E S .
CONSERVATORIO DE ARTES.

M E M O R I A
l u i d a  E N  l a  a  p e  ii-t i; n  a  d e l  o u n  so d e  1 8 7 5  Á 1876 
POIl EL EXOXO. SU. D. JOAQUIN ATARÍA SANROMÁ, CATE
DRÁTICO I)E  HISTORIA DEL COIJ.UUCIO Y DERECHO INTERNA

CIONAL MERCANTIL ( 1 ) .
Muy al .contrario, los alemanes, y sobre todo ios fran 

ceses, lian recargado al comerciante de as igna tu ras ,  a lgu
nas de dudosa utilidad para  él, como la Elocuencia, y otras 
de  interés poco inmediato, como la Higiene m arít im a.  Y es 
que Alemania difícilmente se desprende de su aíicion á los 
estudios abstractos, así como Francia  es grande am iga de 
la forma, de la bella dicción y  do lo que halaga el -sentido; 
cuyas tendencias, buenas en sí? no ta rdarán  en refrenarse

0) Yé&um las Gacetas de anteayer y ayer.

cuando amoas naciones acicrvon p Cóhlprender que el co
mercio necesita más lucos que* Erudición, más flexibilidad 
de conaucía que opiniones sistemáticas, y más tino y pers- 
picaeia quc rico caudal ¿ Q ¿deas trascendentales.

Entiendo que los Roigas han  estado más en lo justo h a 
ciendo m archar  el Qseritorio al mismo compás que las lec
ciones orales. Sób^ ¿¿na, falta Ies hallo, y es la cortedad del 
tiempo que d e s t in a n  á la carrera. Dos años son poquísimo 
para tal cuín Al| 0 ci e asignaturas, que no bajan de Ib en el 
segundo. /Qq-ijé puedo aprender u n  alumno con una h o rad e  
Derecho p 0r semana, y dos horas también semanales de 
Geogr;dfía mercantil  ótee H istoria  del Comercio? Desenga- 
iiülMonos: ó la enseñanza ha  de ser seria, y en este caso hay 
Que dar á cada m ateria  una  extensión razonable, ó hay que 
l im itarla  á meros índices ó catálogos, para lo cual mejor 
seria suprim irla ,  y tendríam os que dar la razón á los po
sitivistas americanos.

De todas maneras, hay  un  hecho elocuentísimo que do
m ina  en toda la enseñanza mercantil, sin distinción de n a
ciones, y es que n inguna  Escuela de Comercio en el ex
tranjero deja de poseer su escritorio-modelo, mejor ó peor 
organizado. Parece cosa averiguada y tenida por axioma, 
que Escuela sin escritorio es como cuerno sin alma; y hay  
en esto punto  tan  poca variedad, como la hay  prodigiosa 
en el número y elección de las materias orales. Me n o n -  
viene que quede esto perfectamente sentado y bien lijo en 
la memoria, ahora que, dejando ya lo que atañe al ex tran 
jero, voy á exam inar con algún detenimiento el origen, 
organización y porvenir de las enseñanzas do Comercio en 
Es nana.

III.
En  nuestro país la enseñanza mercantil  fué adivinada  

desde últimos del siglo pasado por algunas Juntas  de Co
mercio y por la constante solicitud de varias corporaciones 
doctas. También la inic ia tiva  particular  obraba aquí m ila
gros de esta especie: que habiendo sido nuestra  Nación tan  
señalada por su tráfico en ambos continentes, tan  estimados 
nuestros productos por propios y por extraños, y tan  fre
cuentados por nuestras naves todos los mares, era razón que 
la prim era idea de dar al comercio condiciones de i lustración 
y alguna base científica viniese de aquellas m ism as clases 
quetele la contratación vivian y á ella prestaban calor y 
movimiento. Fué desdicha nuestra  que diesen escaso fruto 
las ten ta tivas  do aquellos honrados mercaderes; y no por 
falta de voluntad en ellos, sino porque o tra  cosa 110 con
sintieron las luchas con el. extranjero, las turbulencias po
líticas y la guerra civil que nos hicieron tan  trabajosa la 
p rim era  m itad  de este siglo. Si en algunas plazas de im por
tancia pudieron sostenerse á duras penas unas lecciones 
públicas de lengua francesa y lengua inglesa; si sueltas y 
como perdidas entro enseñanzas de otra índole pudieron 
figurar a lgunas cátedras de Aritm ética mercantil  y Tene
duría  de libros, eso tuvo que agradecer la juven tud  desti
nada al comercio, y más todavía hubo de felicitarse de que 
se diera entrada á la Economía política, que con tanto  celo 
como previsión cuidaron de fomentar las Sociedad:s Eco
nómicas de Madrid y Barcelona.

Así corrió la educación mercantil  á la ventura , sin plan 
y sin fijeza, has ta  que el Estado se propuso dársela en 1850. 
Emprendió  esta tarea en el Real decreto orgánico de 8 de 
Setiembre de aquel año; y duran te  ocho consecutivos me
nudearon las disposiciones relativas á Escuelas comer
ciales.

El decreto de 8 de Setiembre dotaba al comercio de una  
enseñanza especial incorporada á los Institutos, pero con 
dirección aparte;  establecía ocho Escuelas mercantiles re
partidas entre Madrid y los principales puertos de la Pe
n ínsu la ;  cr iaba  el títu lo de Profesor mercantil,-y le daba 
preferencia en la provisión de plazas do Corredores, Agentes 
y otros cargos ó empleos que señalasen los reglamentos. 
Las asignaturas eran bastante numerosas y b i .n  escogidas: 
Matemáticas elementales, Metrología universal, Sistemas 
monetarios, Teneduría de libros, Cálculos mercantiles, Eco
nom ía política, Geografía fabril y mercantil, Nociones de 
Derecho comercial, lenguas francesa é inglesa.

Yino en lobo el plan de Escuelas industriales; y olvi
dando que el comercio es parte im portan tís im a de la in 
dustr ia  general, se dejaron á un  lado las enseñanzas m er
cantiles, y sólo de pasada, y en un  artículo adicional, se 
previno que estas enseñanzas quedasen agregadas á las E s 
cuelas industria les, tomando por pretexto que los Cate
dráticos de Matemáticas y los de lenguas pudiesen ser unos 
mismos para ámbas carreras.

El olvido de 1855 fué acertadamente rem ed ía lo  con el 
plan orgánico de Escuelas de Comercio publicado en 18 de 
Marzo de 1857. Aquel plan daba á la enseñanza mercantil  
extensas proporciones; ampliábala á í i  puertos de la Penín 
sula; la creaba en la Gran Canaria ,  y so reservaba el Go
bierno establecer nuevas Escuelas en cualquier otro punto  
donde se considerasen necesarias. Dejaba con corta diferen
cia para la enseñanza elemental las mismas asignaturas  del 
decreto de 185'), y ponia al final de ella el título de Perito 
mercantil, reservando el de Profesor de Comercio para la 
Escuela superior que se establecía en Madrid, á cuyo efecto 
so agregaba á los cursos clemeninlcs uno de Historia del 
Comercio y Derecho internacional mercantil, y otro de 
Nociones de Física y Química y conocimiento de los pro
ductos comerciales. Se atendía con particular  esmero á la 
práctica y al porvenir de la carrera. Pa ra  la práctica se es
tablecía una  cátedra de ejercicios de Contabilidad y de 
operaciones mercantiles, disponiendo que hubiese en las 
Escuelas, ana sala especial destinada á esta clase de traba
jos. P a ra  el porvenir se daba á ios Peritos mercantiles op
ción á las plazas de Corredores de Comercio, a las  de In tér

pretes de navio y á los destinos relacionados con los es tu
dios que se hacen en las Escuelas comerciales. Al Profesor 
de Comercio, no sólo se le reconocía el mismo derecho, sino 
que se le habilitaba para los empleos de Agento consular y 
do Bolsa, siendo los que hubiesen obtenido aquel titulo pre
feridos para  los cargos de Vocales de les Tribunales de 
Comercio.

¿G oión so había  de imaginar  que un plan tan sabia

mente ordenado desaparecería á los seis meses escasos de 
existencia,  y de una existencia tan  efímera, que ni siquiera 
llegó á plantearse en m uchas de sus partes? Pues esto su
cedió con el malogrado plan ele 1857 que, publicado en 
Marzo, fué minado en sus cimientos al llegar á Setiembre 
por la ley de Instrucción pública de aquel mismo año. Real
mente la ley de 9 de Setiembre no hizo m ás  que qu ita r  á la 
Escuela de Madrid el carácter de superior; pero esto bastó 
para  que á renglón seguido se rompiese la bella unidad que 
el plan do 1857 había dado á la carrera del Comercio, y 
para que esta carrera quedase indefinidamente en la s i tua
ción anómala en que todavía hoy la conocemos. Porque u n a  
vez rebajada la categoría de la Escuela do Madrid y agre
gada con carácter subalterno á o tra  mas a fo r tunada ,  el 
sentido especial de la carrera de Comercio había  empezada 
á alterarse. Acabó de alterarlo el decreto de Agosto 
de 1858. Con ocasión de unos programas de segunda ense
ñanza que por aquel año aparecieron en la G a c e t a , borró
se el nombre de Escuelas elementales do Comercio; conv ir
tiéronse en unos estudios de aplicación que hab ían  do dar
se en los Institutos; perdieron toda, su v ida propia, toda 
espontaneidad y todo enlace con la Escuela ántes superior 
y después profesional de Madrid; no se pensó en los t raba
jos simulados de escritorio , ni se encontró ni se podía en
contrar m anera de introducir  esta clase de ejercicios p rác
ticos en los Institutos; y, roto así todo vínculo entre las 
asignaturas mercantiles del p rim er período y las del segun
do, la enseñanza comercial ha  desaparecido desde entonces 
en España como carrera, quedando de ella únicam ente  el 
interés científico que han sabido conservarle el celo de los 
Profesores y la nunca  desmentida aplicación de una ju v e n 
tud  estudiosa.

Penetremos un  poco en el espíritu  y tendencia de cada 
una  de estas disposiciones legales sobre enseñanza mercan
til, ya que la necesidad de abreviar me ha obligado á irlas 
indicando de corrida y á exponerlas de un a  m anera  des
carnada. Lo dije hace un  instante: el decreto do 1850 dio 
su prim era  forma  á nuestras Escuelas comerciales. ¿Cómo 
se la dieron los autores del decreto? Adviértase que ellos 
part ían  de la doctrina de la enseñanza por el Estado, y so
bre esta base no cabía hacer o tra  cosa que do que hicieron. 
Ellos trazaron a l a  carrera  mercantil  sus naturales  contor
nos; escogieron atinadam ente  sus as ignaturas  fundam en
tales, y las vaciaron en un  solo molde; pusieron estudios de 
Comercio allí donde la contratación sentía  esta necesidad 
más v ivam ente  y desde más larga fecha; es decir, en las 
grandes plazas del Reino, y ofrecieron como galardón d los 
Peritos la entrada 011 algunos destinos públicos de carácter 
mercantil. Dígase si esto no era bastante como prim er en
sayo de tan  ú til  pensamiento, y díganlo mejor el éxito que 
coronó aquellos esfuerzos, el favor que mereció el plan, la 
facilidad con que se montaron las Escuelas, la concurrencia 
á sus cátedras, y el creciente estímulo de los que empezaron 
á saborear sus provechosos frutos en la práctica  de la 
carrera.

Y ciertamente que tan  feliz ensayo-parecía  convidar á 
un a  pronta  y definitiva organización de las Escuelas m er
cantiles. Esperábala con atan el Comercio, y con él la espe
raba todo el m undo , cuando en 1855 so ideó el plan de 
Escuelas industriales. ¿Cómo no se dio entóneos satisfacción 
al general deseo? ¿Por qué en el plan -de enseñanza indus
tr ia l  de 1855 fué desatendida la de Comercio? Duéleme, en 
verdad, tener que en tra r  en ciertos pormenores; pero á ello 
me llevaría mi na tu ra l  franqueza si no me obligara todavía 
más la necesidad de ser fiel y escrupuloso narrador de los 
hechos.

(Se cont inuará.)
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